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2 RESUMEN EJECUTIVO (Máximo 5 páginas) 

 

El proyecto “PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PESCADO PROPIEDAD DE 

LAMASUR, S.A.” consiste en la construcción de una galera de 300 metros 

cuadrados para el procesamiento de truchas en una propiedad ubicada en la 

comunidad de Bajo Mono, corregimiento de Los Naranjos, distrito de Boquete. La 

finca Folio Real N°30460874, Código de Ubicación 4307, tiene una superficie total 

de 7 ha + 2,780.51 m2 y pertenece a la empresa LAMASUR, S.A., con Folio 

Mercantil N°305092 desde el 1 de agosto de 1995, representa legalmente por la 

Sra. Ligia de Lamastus, con cédula 4-138-2147.  

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, C) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales, e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; 

g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

 

Cuadro 1. Datos del promotor y del consultor 

Datos del promotor y del consultor 

Datos del promotor 

a) Nombre del promotor LAMASUR, S.A.  

b) Representante Legal Ligia Gabriela Surgeon Colón de Lamastus 

c) Persona a contactar  Danny Elmer Plata; 6678-2285; 

carolina.plata@silversol.biz  

d) Domicilio de la representante 

legal  

Ave. 8va oeste, barrio Alto Dorado, Bajo 

Boquete, Boquete  

e) Números de teléfonos 720-4301; 6615-3679 

f) Correo electrónico gabysurgeon@gmail.com 

g) Página web  No tiene  

h) Nombre y registro del consultor 
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Datos del promotor y del consultor 

Nombre del Consultor: Gilberto Samaniego 

Registro del Consultor: Registro Ambiental: IRC: 073 – 2008, 

Actualizado ARC-013-2024 

Números de teléfonos del 

Consultor: 
6455-9752 

Correo electrónico del Consultor: gilberto_samaniego@hotmail.com   

Nombre de la Consultora: Cintya Sánchez Miranda 

Registro de la Consultora: IAR-074-1998, actualizada DEIA-ARC-080-

2023 

Número de teléfono de la 

Consultora: 
6632-3036 

Correo electrónico de la 

Consultora: 
cgsmiranda@yahoo.com  

 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto, ubicación, propiedad (es) 
donde se desarrollará y monto de inversión. 
 

El proyecto consiste en la construcción de una planta para el procesamiento de 

truchas, ésta tendrá 300 m2, estará equipada con una báscula de precisión, 

máquina (que hará el eviscerado, deshuesado, fileteado), cuarto frío, cocineta, 

comedor para los trabajadores, vestidores diferenciados (damas/caballeros), 

baños diferenciados (mujer/hombre), área de recorrido. Las aguas residuales 

serán manejadas a través de tanques sépticos. La electricidad la proveerá la 

propia finca y el agua potable para el consumo de los trabajadores y la usada para 

el proceso provendrá de una fuente natural de agua dentro de la misma finca; los 

restos (vísceras) resultantes de la limpieza de las truchas serán tratados 

(proteólisis) para vender como subproductos, los desechos domésticos serán 

llevados al Relleno Sanitario de Boquete. El proyecto se ubica en la comunidad de 

Bajo Mono, corregimiento de Los Naranjos, distrito de Boquete, provincia de 

Chiriquí, en la finca Folio Real No. 30460874, con una superficie de 7.27 ha, 

mailto:gilberto_samaniego@hotmail.com
mailto:cgsmiranda@yahoo.com
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propiedad de LAMASUR, S.A. El proyecto tendrá una inversión de B/. 167,000.00 

(Ciento sesenta y siete mil balboas); de ello, la suma de B/80,000.00 

corresponden a la construcción de la infraestructura.  

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

El terreno donde se construirá la galera tiene pendientes suaves, fueron 

trabajados anteriormente para la cría de truchas en estanques, están cubiertos de 

herbáceas, suelos negros, franco arenoso, la fauna silvestre está representada por 

aves, el río Caldera es colindante con la propiedad el cual hay que cruzar 

caminando por un “puente colgante” para ingresar a la propiedad. El resto de la 

propiedad tiene pendientes fuertes y otras actividades. Las fincas colindantes son 

para cultivos agrícolas y bosques. El 90% de los encuestados están de acuerdo 

que se desarrolle el proyecto “PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PESCADO 

PROPIEDAD DE LAMASUR, S.A.” 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control.  

A continuación, se presentan los impactos ambientales y sociales más relevantes 

generados por el proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia 

y control. 

Cuadro 2. Programa de seguimiento, vigilancia y control 

Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de 

mitigación a 

monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Costo de la 

medida. 

Registro de 

cumplimiento 

IMPACTO 1: 

Contaminación del 

suelo, aire por mal 

manejo de 

desechos 

domésticos tanto 

Medida 1: Colocar 

los desechos sólidos 

domésticos en bolsas 

y tanques y retirar 

cada semana para 

llevar al relleno 

Los desechos 

sólidos 

domésticos 

deben colocarse 

en bolsas y 

tanques bien 

B/. 3,300.00 

Facturas de 

transporte y de 

disposición final. 
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Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de 

mitigación a 

monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Costo de la 

medida. 

Registro de 

cumplimiento 

sólidos como 

líquidos y por los 

restos propios del 

procesamiento de 

pescado 

sanitario de Boquete. 

Los restos del 

procesamiento de 

truchas serán 

vendidos 

subproductos para 

otras empresas. 

cerrados. Los 

restos de las 

truchas se 

guardan en frío 

hasta su salida 

del proyecto. 

Medida 2: Usar fosas 

sépticas para el 

manejo de las aguas 

residuales generadas 

en el proyecto. Usar 

letrinas portátiles en 

la etapa de 

construcción. 

Instalar fosa 

séptica. Dar 

mantenimiento 

oportuno. Instalar 

letrina portátil 

para uso de 

trabajadores. 

B/. 2,100.00 

Facturas y 

Registro de 

mantenimiento 

de la letrina 

portátil 

Medida 3: Recolectar 

y retirar del sito los 

desechos sólidos 

generados por la 

construcción de la 

galera. 

Verificar que los 

desechos de la 

construcción no 

se acumulen de 

manera 

inapropiada en el 

sitio 

B/.700.00 

IMPACTO 2: 

Contaminación del 

aire por malos 

olores por mal 

manejo de restos 

del procesamiento 

de las truchas. 

Los restos orgánicos 

de la limpieza de las 

truchas serán 

procesados y 

refrigerados para 

evitar 

descomposición 

(malos olores). 

Procesar y 

refrigerar los 

restos orgánicos 

de las truchas. 

Estos son 

subproductos 

para usar en 

otras industrias 

B/. 8,750.00 

Facturas 

Registros 

Fotos 

IMPACTO 3: 

Contaminación del 

aire por la 

generación de 

polvo y humo por el 

uso de maquinarias 

Medida 1: 

Mantenimiento 

mecánico oportuno 

de equipo y 

maquinarias fuera del 

proyecto. 

Verificar que los 

equipos y 

maquinaria 

empleada en el 

proyecto se 

encuentren en 

Costo de 

inversión del 

proyecto.  

Registro de 

mantenimiento. 

Registro 
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Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de 

mitigación a 

monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Costo de la 

medida. 

Registro de 

cumplimiento 

y equipos durante 

la construcción de 

la galera. 

Medida 2: En la 

etapa de 

construcción durante 

los días secos, 

asperjar con agua el 

terreno para evitar 

polvo.  

buen estado 

mecánico y evitar 

polvo en el 

ambiente 

producto de los 

trabajos. 

fotográfico.  

IMPACTO 4: 

Afectación a la 

salud de los 

trabajadores por los 

niveles, frecuencia 

y duración del ruido 

producido por el 

uso de maquinarias 

y equipos utilizados 

en el proyecto 

A los trabajadores 

suministrarle los 

equipos de 

protección contra 

ruido (orejeras, tapa 

oídos, etc.) 

Verificar que 

todos los 

trabajadores de 

la obra usen el 

EPP 

correctamente 

No se considera 

costo ambiental, 

sino de inversión 

del proyecto.  

IMPACTO 5: 

Erosión del suelo 

Implementar obras 

temporales de 

contención de 

sedimentos. 

Colocar barreras 

de contención de 

sedimentos 

(sacos rellenos 

de tierra, mallas, 

piedras, etc.). 

B/. 1,000.00  

Facturas, 

Fotografías 

IMPACTO 6: 

Contaminación del 

río Caldera por 

derivados de 

hidrocarburos. 

El mantenimiento 

mecánico a equipos 

se hará fuera del sitio 

del proyecto. 

La maquinaria y 

equipo pasará por el 

vado existente para 

evitar contaminación 

del río.  

El equipo debe 

recibir 

mantenimiento 

mecánico antes 

de ingresar a la 

propiedad para 

evitar derrame de 

derivados de 

hidrocarburos.  

B/.3,000.00 

IMPACTO 7: 

Pérdida de 

vegetación natural 

herbácea. 

Revegetar alrededor 

de la galera al final 

de la fase de 

construcción 

“Sembrar” grama 

y árboles 

ornamentales 

para evitar que el 

B/.2,500.00 

Facturas, 

fotografías 
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Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de 

mitigación a 

monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Costo de la 

medida. 

Registro de 

cumplimiento 

suelo quede 

expuesto a la 

erosión y para 

aumentar la 

biodiversidad del 

lugar.  

IMPACTO 8: 

Riesgo laboral 

Usar el EPP según la 

tarea a realizar.  

Aplicar el método 

ATS (análisis de 

trabajo seguro) al 

inicio de cada 

jornada. 

Todo trabajador 

debe cumplir con 

el uso de EPP y 

participar en el 

ATS. 

La adquisición 

del EPP es parte 

de la inversión 

del proyecto 

 

Se hará un monitoreo de la calidad del agua del río Caldera al inicio del proyecto y 

cada seis (6) meses, mientras dure la etapa de construcción del proyecto (16 

años). 
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3 INTRODUCCIÓN 

 

Según el Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo 02 

del 27 de marzo de 2024 que modifica y adiciona disposiciones al Decreto 

Ejecutivo N°1 de 2023, que reglamenta el capítulo II del Título II del texto Único de 

Ley 41 de 1998, establece que la “Construcción de Edificios” necesitan someter un 

Estudio de Impacto Ambiental al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y 

éste debe ser aprobado por el Ministerio de Ambiente y las Unidades Ambientales 

Sectoriales (UAS), con competencia en este tipo de proyecto.  

Este proyecto se ubica en el SECTOR F “CONSTRUCCIÓN”, en este caso se 

refiere al código CINU 4100, cuya descripción se refiere a “Construcción de 

edificios”. El código CINU 4100, estipula lo siguiente: “Esta clase comprende la 

construcción de edificios completos residenciales o no residenciales, por cuenta 

propia, a cambio de una retribución o por contrata”. Se incluyen las siguientes 

actividades: 

 Construcción de todo tipo de edificios residenciales (casas 

unifamiliares, edificios multifamiliares, incluidos edificios de muchos 

pisos) 

 Construcción de todo tipo de edificios no residenciales: edificios 

destinados a actividades de producción industrial, como fábricas, 

talleres, plantas de montaje, etcétera; hospitales, escuelas, edificios 

de oficinas; hoteles, tiendas, centros comerciales, restaurantes; 

edificios de aeropuertos, instalaciones deportivas cubiertas, 

aparcamientos, incluidos los subterráneos, almacenes, edificios 

religiosos. 

 Montaje y erección in situ de construcciones prefabricadas Se 

incluyen también las siguientes actividades: reforma o renovación de 

estructuras residenciales existentes. 

A través del análisis de los Cinco Criterios de Protección Ambiental se determinó 

que el estudio de impacto ambiental es Categoría I, debido a que los impactos 
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ambientales negativos son leves y que se pueden evitar o mitigar con medidas de 

fáciles de implementar. Este documento proporciona la información necesaria para 

la viabilidad ambiental, económica y social para desarrollar el proyecto en el sitio 

propuesto.  

En la consulta realizada se obtuvo que el 90% de la población encuestada está de 

acuerdo con la realización del proyecto.  

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realiza, máximo 1 página. 

Operar una PLANTA PROCESADORA DE PESCADO agrega valor al producto al 

transformar la trucha fresca en filetes, siendo más atractivo para los consumidores 

y facilita la exportación, mejorando el precio en el mercado local, nacional e 

internacional. Por otra parte, operar una PLANTA PROCESADORA DE PESCADO 

favorece a la comunidad local al crear nuevos empleos directos e indirectos (en 

las áreas de producción, transporte, transformación, distribución). 

La existencia de una planta de procesamiento de truchas impulsa y brinda 

estabilidad a los acuicultores ya que pueden planificar la producción y minimizar 

las pérdidas por falta de mercado de trucha fresca. Los restos del procesamiento 

de la trucha dentro de una planta no se consideran desechos ya que estos tienen 

una demanda para hacer diversos productos en otras industrias (harina, aceite de 

pescado, por mencionar algunos), obteniendo un flujo de caja permanente. 

El alcance del proyecto es construir y operar una planta para el procesamiento de 

truchas ocupando un área de 300 m2 de construcción dentro de una propiedad de 

7.27 ha ubicada en la comunidad de Bajo Mono, corregimiento Los Naranjo, 

Distrito de Boquete. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PESCADO PROPIEDAD DE 

LAMASUR, S.A.” consiste en la construcción de una galera de 300 metros 

cuadrados para ser usada en el procesamiento de pescado (especialmente, 

truchas).  

La galera estará equipada con una balanza de precisión, maquina automatizada 

para eviscerar, deshuesar, filetear; tina de aluminio para desinfectar, mesas de 

aluminio para el proceso de extracción de espinas y secado, máquina para 

empaque al vacío; cuarto frío, cocineta, comedor para los trabajadores, vestidores 

diferenciados (damas/caballeros), baños diferenciados (mujer/hombre), área de 

recorrido.  

Las aguas residuales serán manejadas a través de fosas sépticas. La electricidad 

la proveerá la misma finca (no dependerá de Naturgy) y el agua potable para el 

consumo de los trabajadores y para el proceso provendrá de una fuente natural de 

agua ubicada en la finca. 

Los restos resultantes de la limpieza de las truchas serán procesados como 

subproductos, los desechos domésticos serán llevados al Relleno Sanitario de 

Boquete.  

El proyecto se ubica en el corregimiento de Los Naranjos, distrito de Boquete, 

provincia de Chiriquí, en la finca Folio Real No. 30460874, con una superficie de 

7.27 ha, propiedad de LAMASUR, S.A.   

Cuadro 3. Distribución de áreas de la planta de procesamiento 

Detalle  Áreas  

Área de procesamiento 206.00 m2 

Cuarto frío 19.095 m2 

Comedor  11.01 m2 

Lavamanos  1.386 m2 
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Detalle  Áreas  

Cocineta  8.098 m2 

Espacio para ruta de evacuación y medios 

de egresos 
9.69 m2 

Vestidor para damas 9.603 m2 

Vestidor para caballeros 9.603 m2 

Baño para damas 14.175 m2 

Baño para caballeros 11.34 m2 

Total, 300.00 m2 
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4.1 Objetivo de la actividad obra o proyecto y su justificación 

 

Objetivo del proyecto: 

Construir una galera de 300 m2 para el procesamiento de pescado dentro de una 

finca de 7.29 ha ubicada en Bajo Mono, corregimiento de Los Naranjos, distrito de 

Boquete, provincia de Chiriquí. 

 

Justificación del proyecto:  

La empresa LAMASUR, S.A., tiene experiencia en el manejo de truchas. Con el 

crecimiento turístico y la oferta gastronómica que ofrece el distrito de Boquete, 

existe una demanda de variados productos alimenticios de carácter local, de 

calidad, frescos (del campo a la mesa en pocas horas). La trucha es un plato que 

forma parte de la carta de los mejores restaurantes del país. 

La empresa LAMASUR, S.A., quiere invertir en una planta de procesamiento de 

truchas para ofrecer un producto diferenciado (filetes), al mercado local, nacional e 

internacional. 

La operación de esta PLANTA PROCESADORA DE PESCADO colaborará con 

dinamizar la economía del distrito, al crear empleos directos, indirectos, compra de 

insumos, adquisición de materia prima a otros acuicultores. 

La inversión para la construcción y equipamiento de la planta de procesamiento de 

pescado es de B/.167,000.00 (Ciento sesenta y siete mil balboas). 
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su polígono, 
según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  

Se hizo el mapa de ubicación del proyecto. Ver en anexo la ubicación del proyecto y su polígono. 

 

Figura 1 Localización general del proyecto. 
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4.2.1 Coordenadas, UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

 

El proyecto se ubica en el corregimiento de Los Naranjos, distrito de Boquete, 

provincia de Chiriquí. Dentro de la propiedad definida como Folio Real 

N°30460874, con una superficie total de 7.29 ha, de esta superficie, se usarán 300 

m2 para construir la galera que se usará como planta de procesamiento de 

truchas. Por ello, solamente se presentan las coordenadas del lugar donde estará 

ubicada la galera. 

 

Cuadro 4. Coordenadas UTM - WGS84 de ubicación de la galera 

Vértice 
Coordenadas UTM 

X (m E) Y (m N) 

Punto 1. 337296 976871 

Punto 2. 337314 976849 

Punto 3. 337308 976874 

Punto 4. 337303 976847 

Punto 5. 337296 976871 
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

En esta sección se describen las consideraciones ambientales relacionadas con la 

fase de planificación, construcción, operación y cierre de actividades, así como el 

cronograma y tiempo de ejecución de cada una de estas fases.  

 

4.3.1 Planificación 

La fase de planificación incluye la contratación de estudios de factibilidad 

económica del proyecto, presupuesto, diseño y elaboración de planos, 

financiamiento bancario, contratación del Estudio de Impacto Ambiental. Gestión 

para la obtención de permisos con las diferentes autoridades administrativas y 

municipales. 

 

4.3.2 Ejecución 

En esta fase se construirán todas las obras civiles necesarias para la 

construcción de la galera, incluye adecuación del terreno, cimentaciones de las 

estructuras, levantamiento de paneles, techo y acabado final. 

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Infraestructuras a desarrollar 

En el terreno se construirá una galera de 300 m2, se instalarán fosas sépticas para 

la recolección de las aguas residuales domésticas (baños higiénicos de los 

trabajadores) y las aguas del lavado de la máquina del procesamiento de las 

truchas. 
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La galera con bases o fundaciones de bloques, las paredes serán de paneles 

(isopanel) y techo de cubierta de zinc tipo canal ancho; ventanas de aluminio 

corredizas con vidrio ahumado, cuarto frío, cocineta, comedor para los 

trabajadores, vestidores diferenciados (damas/caballeros), baños diferenciados 

(mujer/hombre), área de recorrido; instalación de fosas sépticas para el manejo de 

las aguas residuales domésticas y de la limpieza de la planta. 

Equipo a utilizar: En la fase construcción se usarán equipos como 

retroexcavadora, camiones para transportar materiales, equipos de soldaduras, 

concreteras, herramientas manuales (palas, carretillas, palaustre, martillos, flotas, 

nivel, plomada, etc.).  

Mano de obra a utilizar: La etapa de construcción del proyecto requiere personal 

eventual para realizar las diversas actividades, se estima 10 empleos de manera 

directa, se requiere ingeniero civil, oficial de seguridad ocupacional, capataz para 

dirigir los trabajos, albañiles, ayudantes generales, operadores de equipos, 

electricista, fontaneros; los empleos indirectos generados por proveedores de 

insumos, alimentación, sanitarios portátiles, entre otros, se estima en 12 personas. 

Insumos: Los insumos básicos que se requieren para desarrollar el proyecto en la 

etapa de construcción son los siguientes: 

• Materiales de construcción (bloques, cemento, grava, arena, barras de 

hierro, cubiertas de zinc, carriolas, clavos, paneles, pinturas) 

• Materiales eléctricos 

• Materiales de fontanería 

• Agua potable para consumo de los trabajadores 

• Agua para el proceso propio de la construcción 

• Energía eléctrica para los equipos 
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• Equipo de protección personal (EPP) 

• Sanitario portátil para uso de los trabajadores 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros): En la fase de construcción no será necesario el uso de 

electricidad, de requerir, la finca proporcionará este servicio. El agua potable para 

el consumo de los trabajadores de la construcción la proveerá el promotor o 

contratista de la obra. Los materiales de construcción serán cargados en carretillas 

o similar ya que el puente existente es solamente de tipo peatonal, no pueden 

cruzar los vehículos por él. El equipo pesado (retroexcavadora) tendrá que pasar 

por el cauce del río Caldera, en un paso habilitado desde hace mucho tiempo. Los 

trabajadores pueden llegar al proyecto en la ruta de buses internos (Cantera - Bajo 

Mono - Los Naranjos) y/o con el transporte del contratista de la obra. La calle de 

Bajo Mono es de asfalta, en buenas condiciones, el acceso a la finca del proyecto 

es a través de una servidumbre privada, donde hay carriles de concreto para 

facilitar la entrada y salida de los vehículos.  

Las principales acciones o actividades a realizar en esta etapa para la 

construcción de la galera son las siguientes:  

 

a. Limpieza del sitio donde será construida la galera: hay que eliminar la 

vegetación herbácea y gramínea que cubre el terreno donde será ubicada 

la galera. Se deberá tramitar el permiso de limpieza Indemnización 

Ecológica antes de realizar el trabajo. Dentro de la misma finca (área de 

cafetal) será colocada la vegetación producto de la limpieza, alejada de la 

orilla del río Caldera. 

b. Conformar el terreno: El terreno debe estar debidamente libre de maleza y 

de piedras, compactado y nivelado. Para ello será usada una 

retroexcavadora. 
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c. Fundaciones: Las excavaciones para las fundaciones se llevará a cabo de 

forma manual; el terreno donde se efectuarán los trabajos es plano, por lo 

que no se requiere movimientos de material edáfico. Se necesitará el uso 

de una concretera para la colocación de bloques. 

d. Construcción vertical: Se levantarán las columnas y paredes de isopanel 

de la galera.  

e. Trabajos de albañilería, plomería y electricidad: Levantamiento de 

divisiones, techos, pisos, acabados; instalación de las puertas, ventanas, 

sanitarios y sus accesorios; instalación del sistema eléctrico, de agua 

potable y del sistema de manejo de las aguas residuales domésticas y del 

procesamiento de truchas. 

f. Acabado general: Incluye la inspección de la instalación del sistema 

eléctrico, de incendio, agua potable. 

g. Equipamiento: Consiste en la instalación del mobiliario y equipo para el 

funcionamiento de la PLANTA PROCESADORA DE PESCADO.  

h. Terminación de la obra: recolección y retiro de todos los sobrantes y 

escombros de la obra, limpieza final del área de trabajo. Engramado de las 

áreas circundantes de la galera. 

Agua potable: el agua potable será de fuente natural del área, se hará el debido 

trámite para uso permanente de agua con fines industriales y domésticos. Es 

decir, no dependerá del suministro municipal ni de acueducto rural. 

Energía eléctrica: Será suministrada por la finca donde se ubica el proyecto. 

Vías de acceso: El sitio del proyecto tiene acceso por el camino de Bajo Mono, 

Los Naranjos, la vía es de asfalto. Luego, se entra por una servidumbre privada 

donde existen carriles de concreto para facilitar la entrada y salida de vehículos 

hasta el puente peatonal sobre el río Caldera, donde se ingresa a pie hasta cruzar 

hacia la finca donde se ubica el proyecto. Todos aquellos materiales que no 

puedan ser cruzados por el puente peatonal, pasaran por un vado natural 

existente aguas abajo del puente peatonal. 

Transporte público: el proyecto está localizado en el corregimiento de Los 

Naranjos, donde hay una ruta interna. Para Bajo Mono se usan taxis colectivos.  
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Aguas residuales: la comunidad de Bajo Mono no tiene sistema de alcantarillado, 

motivo por el cual el proyecto debe manejar las aguas residuales a través de fosas 

sépticas. En la etapa de construcción, se usarán letrinas portátiles.  

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros). 

La empresa para vender su producto al comercio internacional debe cumplir con 

una serie de certificaciones como la Global G.A.P. (trata sobre buenas prácticas 

de producción de alimentos en su sitio de origen reduciendo al mínimo los 

impactos ambientales, el uso de insumos químicos y asegurando una actuación 

responsable en materia de salud y seguridad de los trabajadores) y HACCP 

(Sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control que permite 

identificar riesgo de seguridad alimentaria y establecer medidas de control para 

garantizar la producción de alimentos seguros). 

Las actividades que se darán en la fase de operación en la planta de 

procesamiento de pescado son las siguientes: 

• Acceso de los colaboradores: Ellos ingresaran al vestidor donde guardaran 

sus accesorios personales (quitarse reloj, aretes, pulseras, collar, anillos); 

colocarse el equipo de protección personal (delantal, red para el cabello, 

guantes, protector bucal, botas blancas). 

• Pasar por el pediluvio: antes de entrar al sitio de recepción y línea de 

producción, los trabajadores deben desinfectar las botas y para ello 

pasaran por el pediluvio. 

• Recepción de materia prima (truchas): las truchas entran en cajas, pasan al 

área de pesaje en báscula de precisión y luego a la línea de producción. 
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• Línea de producción: la línea de producción se refiere a una máquina que 

permite el procesamiento de la trucha evitando al máximo la manipulación 

manual; esta máquina no usa aceites ni lubricantes. La línea de producción 

consiste en varios módulos simultáneos, ellos son: clasificadora, corte, 

(cabeza, cola, aleta), eviscerado, deshuesado, fileteado, removedor de 

hueso intercostal – pin bone out; desinfectar los filetes, secado (quitar el 

exceso de humedad del filete). 

• Manejo de las vísceras: Los restos del eviscerado se lavan y trituran, luego 

van a tanques (capacidad de 55 galones) donde se aplica el proceso de 

proteólisis (es la hidrólisis de los enlaces peptídicos que mantienen unidas 

a las proteínas; lo que resulta en péptidos y aminoácidos). Para ello, se usa 

ácido láctico (suero lácteo) y melaza a temperatura ambiente (cantidad 

aproximada de 220 galones de melaza por semana; la melaza es rica en 

carbohidratos que sirve como fuente de energía para las bacterias ácido-

lácticas; la melaza ayuda a mejorar la fermentación al proporcionar 

azúcares que las bacterias pueden convertir en ácido láctico). Ambos, la 

melaza y el ácido láctico pueden mejorar la eficiencia del proceso de 

proteólisis promoviendo una fermentación más rápida y efectiva, mejorando 

y conservando el producto final. Este subproducto va a la venta.  

• Empaque: El empaque será realizado con una máquina. Los filetes serán 

empacados al vacío en bolsas conocidas como criogel ideal para mantener 

temperaturas muy bajas. Las cabezas, colas y aletas también son 

empacados. Antes del etiquetado cada empaque será pesado. 

• Etiquetado: cada bandeja será etiquetada indicando el tipo de producto, 

peso, marca del producto, fecha de expiración, código de barra, Registro 

Sanitario, entre otra información relevante. 

• Almacenamiento: el producto será guardado en el cuarto frío. 
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• Salida o venta: se llevará el control de inventario del producto (filetes de 

trucha; cabeza, cola, aletas), se transportarán en vehículos con termoking 

para mantener la cadena de temperatura. Los vehículos quedarán del otro 

lado del río, en carritos o carretillas manuales (no de construcción) se 

transportarán las cajas hasta ellos. El otro subproducto (eviscerado) será 

vendido en tanques de 55 galones. 

• Limpieza de la línea de producción: al terminar la faena del día, la máquina 

y los utensilios son lavados con agua y desinfectante (cloro y ácido cítrico a 

razón de 2 galones por semana de cada producto). Estos son los 

desinfectantes adecuados para la industria alimentaria. La línea de 

producción (máquina) es libre de aceites y lubricantes por lo cual el agua de 

lavado no contendrá estos aditivos. 

• Capacidad de producción: Este proyecto estima una producción de 5 ton / 

día de producto procesado, unas 80 ton/mes. No es un producto masivo, se 

trabajará en ofrecer alta calidad para compensar el bajo volumen de 

producción. 

Infraestructura por desarrollar:  

En esta etapa no hay infraestructura por desarrollar, ya que la galera se levanta en 

la etapa de construcción. 

Equipo y mobiliario para utilizar en la planta procesadora: Durante la fase de 

operación se utilizarán mobiliarios en la planta de procesamiento como mesas de 

aluminio, juego de comedor para uso de los colaboradores, archivadores, sillas y 

escritorios de oficina.  

Como equipo se puede incluir la balanza electrónica, mesa de aluminio para la 

selección manual del pescado (trucha), línea de producción conformada por 

compartimientos para la colocación del pescado, cortadora de cabeza, cola, aleta, 

fileteadora, quita espina dorsal; desinfección del filete, plancha de secado del 
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filete; máquina de empaque al vacío; juego de cubertería (cuchillos, cuchillo 

hacha, desagallador, pinzas espinas, tijeras, limas), hidrolavadora. 

Otros equipos serían computadoras, montacargas, camiones de transporte, 

máquina para el mantenimiento de la grama. 

Mano de obra requerida: La operación del proyecto requiere personal 

permanente para la operación de la PLANTA PROCESADORA DE PESCADO, 

entre ellos, gerente, ayudantes generales, pescaderos (en la línea de 

producción), personal de limpieza, personal de mantenimiento, celador (16 

empleos). Habrá empleos indirectos como choferes, equipo técnico de 

asesoramiento de mercadeo, electricistas, proveedores de diversos insumos y 

servicios (10 empleos).  

Insumos y servicios básicos requeridos: Los insumos necesarios durante la 

etapa de operación están relacionados con el proceso de proteólisis (melaza y 

ácido láctico), para las actividades de limpieza de la planta (desinfectantes 

especiales para la industria de alimentos con acción bactericida, fungicida, 

viricida – superficies donde hay contacto con la materia prima / truchas, por 

ejemplo, 2 galones / semana de ácido cítrico presentación polvo cristalino blanco, 

cloro 2 galones por semana presentación sólida); limpiadores higienizantes para 

los pisos y superficies comunes incluye el comedor, vestidores, los servicios 

higiénicos; tanques de plástico de 55 galones de capacidad.  

Los insumos serán guardados en un gabinete especial dentro de la planta, cada 

producto con su Hoja de Seguridad, almacenado de acuerdo a la compatibilidad 

entre sustancias, limitación en la cantidad de las sustancias a lo necesario. Los 

recipientes fijos y/o portátiles que se utilicen para almacenar y transportar las 

sustancias deben tener las características y especificaciones de seguridad que 

correspondan a cada una de ellas y tener adecuaciones (tina de contención) que 

permitan su aislamiento para evitar fugas o derrames de acuerdo al volumen y 

naturaleza de las sustancias necesarias para su control. El equipo de protección 

personal debe cumplir con la protección del riesgo especifico, reemplazo 

oportuno del EPP. 
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Agua potable: durante la fase de operación el agua potable será suministrada por 

una fuente de agua natural dentro de la propiedad o en sus alrededores (ejemplo: 

quebrada, Río Caldera). Para el uso del agua de fuente natural es necesario la 

aprobación del EsIA para incorporar la resolución como requisito del trámite de 

Concesión permanente de Uso de Agua con fines industriales. 

Energía eléctrica: La provisión de energía eléctrica se hará a través de fuente 

existente en la finca. No será usado el servicio de Naturgy (es lo que se tiene 

planificado). 

Vías de acceso: El acceso es una calle asfaltada que conduce de Los Naranjos 

hacia Bajo Mono. 

Sistema de tratamiento de aguas residuales: Se instalarán fosas sépticas para 

el manejo de las aguas residuales de la planta (domésticas / planta procesadora), 

ya que el área no tiene sistema de alcantarillado.  

Transporte público: El transporte público se limita a taxis colectivos desde el 

punto conocido como La Cantera hasta Bajo Mono. Los buses de Bajo Boquete 

llegan hasta Los Naranjos y no hasta Bajo Mono. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

No se tiene contemplado el cierre de este proyecto, la fase de cierre se enfoca en 

la culminación de la fase de construcción. Sin embargo, si fuera por causa de 

fuerza mayor el cierre del proyecto antes de terminar la etapa de construcción, 

serían retirados todos los materiales y equipos del área, tapados todos los hoyos o 

fundaciones no usadas para evitar caídas de personas o animales, acumulación 

de agua. 

La empresa que trabaje en la construcción de la galera deberá dejar el área limpia, 

removiendo todos los escombros, materiales sobrantes, estructuras provisionales 

y equipos, removerán y eliminarán basura o cualquier otro material extraño, 

dejando el sitio limpio y en orden una vez terminen los trabajos de construcción. 
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases 

El tiempo estimado para la construcción de este proyecto será de 

aproximadamente 16 meses, incluye la fase de planificación, construcción. Se 

espera que la planta procesadora de pescado resulte un éxito y pueda operar por 

muchos años. 

Cuadro 5. Cronograma de ejecución 

Actividades por fases 

Cronograma de 

actividades 

Cuatrimestres 

I II III IV 

Fase I. Planificación 

Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental     

Aprobación de EsIA; permisos de construcción 

municipal, pago de indemnización ecológica 

MiAmbiente. 

    

Fase II. Construcción 

Adecuación del terreno      

Fundaciones y levantamiento de estructura vertical de 

la galera. Instalación de sistema de aguas residuales 

    

Adecuación del sistema para agua potable     

Instalación de sistemas de fontanería y electricidad      

Terminación y limpieza general del sitio      

Fase III. Operación 

Operación y mantenimiento de la PLANTA 

PROCESADORA DE PESCADO  

    

Fase IV. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Limpieza final de la etapa constructiva     
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4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI) 

No aplica 

 

4-5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases es descrito a 

continuación. 

4.5.1 Sólidos 

Fase de Planificación: No se generará desechos en esta fase. 

Fase de Construcción: Los desechos sólidos domésticos generados por los 

trabajadores serán debidamente dispuestos en tanques con sus respectivas tapas 

y retirados por vehículos de la empresa para su disposición final en el Relleno 

Sanitario Municipal de Boquete. Los desechos sólidos generados durante la 

construcción como restos de materiales se dispondrán en un sitio temporal en el 

proyecto para posteriormente ser retirados por la empresa encargada de la obra 

quien le dará un segundo uso y aquellos que no puedan cumplir con esa función 

finalmente en el Relleno Sanitario de Boquete. 

Fase de Operación: Los desechos sólidos que se originarían en operación están 

calificados como domiciliarios o comunes y no representan directamente un riesgo 

a la salud pública, siempre y cuando sean recolectados semanalmente y llevados 

al Relleno Sanitario de Boquete.  

 

4.5.2 Líquidos 

Fase de Planificación: No serán generados desechos de este tipo. 
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Fase de Construcción: Los desechos líquidos serán manejados por letrinas 

portátiles que se alquilará con su respectivo mantenimiento.  

Fase de Operación: la galera tendrá baños y sanitarios y los mismo descargan en 

el sistema de manejo de aguas residuales (fosas sépticas).  

4.5.3 Gaseosos 

Fase de Planificación: No se generan emisiones gaseosas en esta fase. 

Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con 

emisiones gaseosas no son significativos, ya que la cantidad de maquinaria que 

se utilizará es mínima y durante un corto periodo. 

Fase de Operación: No se generan emisiones de este tipo. La basura doméstica 

en descomposición pudiera generar malos olores, sin embargo, esta será retirada 

semanalmente al Relleno Sanitario de Boquete. Los desechos orgánicos resultado 

de la limpieza de las truchas en la planta de procesamiento no serán enterrados ni 

dispuestos en el Relleno Sanitario de Boquete, éstos serán procesados 

(proteólisis), otros empacados (cabeza, cola, aletas) y vendidos a otras industrias 

(es un subproducto que ofrece ingresos adicionales a la empresa).  

4.5.4 Peligrosos 

Fase de Planificación: No se generará desechos de este tipo. 

Fase de Construcción: No se espera usar productos peligrosos para construir la 

planta de procesamiento de pescado. La pintura que se usa para las plantas de 

alimentos no debe contener ingredientes tóxicos. Las latas vacías de pintura serán 

retiradas del lugar y llevadas al relleno sanitario de Boquete. 

Fase de Operación: Para la limpieza de la planta de procesamiento de pescado se 

usarán desinfectantes que no son peligrosos, los envases vacíos serán llevados al 

relleno sanitario de Boquete.  
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4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 

9 que modifica el artículo 31. 

 

El 30 de julio de 2024 fue presentado ante el MIVIOT la solicitud de Asignación de 

Uso de Suelo para la finca Folio Real N°30460874, Código de Ubicación 4307 con 

una superficie de 7.27 ha. En anexo, copia de nota de entrega con sello de 

recibido. 

El anteproyecto N°094-2024 fue designado como parcela para uso Industrial 

Molesta, revisado por la Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e 

Investigación de Incendios del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República 

de Panamá. En anexo, copia del documento. 

4.7 Monto global de la inversión 

La inversión aproximada del proyecto para su construcción y equipamiento es de 

B/.167,000.00 (ciento sesenta y siete mil balboas).  

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

El Estudio de Impacto Ambiental PLANTA PROCESADORA DE PESCADO 

LAMASUR tiene las siguientes bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015 “Ley que Crea el Ministerio de Ambiente 

de la República de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo N°1 de 2023. Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental.  
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 Decreto Ejecutivo N°02 del 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo N°1 de 2023, que reglamenta el capítulo 

II del Título II del texto Único de Ley 41 de 1998, sobre proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental 

 Ley N°226 del 8 de junio de 2021 que regula las normas de diseño y 

edificación en el territorio de la República de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo No 142 de 9 de julio de 2021. Por el cual se reglamenta 

las normas de diseño y edificación en el territorio de la República de 

Panamá. 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra 

el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

 Ley N°24 de 1995 Vida Silvestre 

 Decreto Ley N°35 de 1966. Uso de Agua. Trámite de concesión de uso de 

agua de fuentes naturales. 

 Decreto N°55 de 1973. Reglamenta la servidumbre en materia de aguas. 

 Resolución AG – 0235 -2003, Indemnización Ecológica. 

 Resolución de Patronato N° 056-2022 del 07 de abril de 2022 que 

reglamenta el pago de las tarifas por servicios del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Panamá. 

 Resolución de Patronato N°057-2022 del 07 de abril de 2022 que 

reglamenta el procedimiento de revisión de planos por el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21-2019 / Definiciones y requisitos 

generales: Se establecen los requisitos físicos, químicos, biológicos y 

radiológicos que debe cumplir el agua potable.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43 – 2001. Sustancias químicas en 

ambientes de trabajo. En este proyecto relacionado al manejo de la pintura 

para las paredes de la galera, uso de cloro, ácido cítrico. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Agua. Establece los 

parámetros de la descarga de los fluentes líquidos superficiales y 

http://www.asep.gob.pa/agua/Anexos/395%20Gaceta%20Oficial.pdf
http://www.asep.gob.pa/agua/Anexos/395%20Gaceta%20Oficial.pdf
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subterráneos. En el proyecto se usará tanque séptico para el manejo de las 

aguas residuales. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Ruido Ocupacional. 

Higiene y seguridad Industrial. Condiciones de higiene y seguridad en 

ambientes de trabajo donde se generen ruidos.  

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, 

el cual modifica el Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 

que determina los niveles de ruido permitidos en áreas residenciales e 

industriales.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Reglamento para el uso 

y disposición final de lodos. Tanque séptico (limpieza). 

 Resolución N° JTIA 1057 del 24 de octubre de 2012. “Por medio de la 

cual se modifican y adicionan algunas normas al reglamento para el diseño 

estructural de la República de Panamá 2004 (REP-2004)”. Ministerio de 

Obras Públicas/Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. 

 Decreto Ejecutivo N°2 de 2008, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 Ley No. 67 del 30 de octubre de 2015. Que adopta medidas en la industria 

de la construcción para reducir la incidencia de accidentes de trabajo. 

 Resolución AG – 0363-2005. “Por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades que generen 

Impactos Ambientales”. 

 Adaptación de Códigos de Seguridad: Resolución por la cual se adoptan 

el NFPA 101, reglamento de seguridad humana; NFPA 13. 

 Resolución No. 275 del 20 de julio de 2001. Que aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI – COPANIT 48 – 2001, establece especificaciones para los 

bloques huecos de concreto para uso estructural y no estructural.  

 Ley 66 de 10 de noviembre de 1947, modificada por la Ley 40 de 16 de 

noviembre de 2006, que aprueba el Código Sanitario de la República de 

Panamá. 
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 Ley 206 de 2021 que crea la Agencia Panameña de Alimentos. La APA 

tiene como objetivo gestionar y verificar los trámites de producción 

agroindustrial e industrial de alimentos, la exportación e importación de 

alimentos, su tránsito y transbordo tomando en cuenta las normas de salud 

animal, sanidad vegetal, cuarentena e inocuidad, y normas de comercio 

internacional. 

 Decreto Ejecutivo N°352 del 10 de octubre de 2001, que reglamenta la 

aplicación obligatoria de los procedimientos estandarizados de las 

operaciones de limpieza y desinfección, las buenas prácticas de 

manufactura y el sistema de análisis de peligros y control de puntos críticos, 

en las plantas y establecimientos que sacrifiquen animales de abasto, 

procesen, transformen, distribuyan y expendan productos cárnicos, lácteos, 

pesqueros, huevos y productos diversos para consumo humano. (Capitulo 

V, artículos 7 y 8). 

 Decretos Ejecutivos No. 94 de 8 de abril de 1997 y Decreto Ejecutivo No. 

387 de 4 de septiembre de 1997, se establecen las disposiciones sobre la 

vestimenta, el carné para manipuladores de alimentos y operarios de 

establecimientos de interés sanitario y se regula la capacitación de estos. 

 Resolución N°0801 de 28 de marzo de 2023 que prorroga temporalmente la 

vigencia de los carnés para manipuladores de alimentos y operarios de 

establecimientos de interés sanitario vencidos a la fecha y dicta otras 

disposiciones. 
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5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Esta sección contiene la información relacionada con la caracterización y uso del 

suelo, colindancia, sitios propensos a erosión y deslizamiento, topografía, 

aspectos climáticos, hidrología, calidad del aire, ruido y olores molestos. Para la 

caracterización física del área del proyecto, se utilizaron registros meteorológicos 

de ETESA, así como el Atlas Nacional de la República de Panamá 2016, también 

para determinar la calidad del aire, ruido en el sitio del proyecto, se hicieron 

mediciones en campo. 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

No aplica. 

5.1.1 Unidades geológicas locales 

No aplica 

5.1.2 Caracterización geotécnica 

No aplica. 

5.2 Geomorfología 

No aplica. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

Son suelos franco arenoso, fértil, de color negro, con buen drenaje natural. El 

suelo de la finca de 7.2 ha tiene cultivo de café, tinas de acuicultura, área rocosa, 

área de gramíneas, áreas sin cultivar. 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

No aplica porque el terreno no se encuentra en área costera marina.  
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5.3.2 La descripción del uso del suelo 

Actualmente en la propiedad de LAMASUR, S.A., hay cultivo de café (c.a. 4.0 ha), 

área de actividades acuícolas (tanques, casetas, casa de trabajador), pared 

rocosa, áreas de terreno muy inclinada sin cultivar, áreas con gramíneas, canal de 

agua.  

5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud 

No aplica.  

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra 

o proyecto 

El área de Bajo Mono es rural donde las tierras son usadas para diferentes tipos 

de cultivos hortícolas y café, también hay cabañas para el alquiler turístico. La 

finca propiedad de LAMASUR, S.A., colinda con el Río Caldera, con fincas 

hortícolas y otros terrenos sin laboreo por las abruptas pendientes. 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

El terreno tiene varios tipos de topografía, hay sitios bastantes planos, otros con 

pendientes suaves, pendientes fuertes y sitios rocosos (pared de piedra). Los 

suelos con pendientes más fuertes están cubiertos de cafetales, las pendientes 

suaves con gramíneas. 

No se observa dentro del terreno sitios que puedan ocasionar deslizamientos de 

tierra durante la construcción de la galera. La adecuación del terreno puede 

causar erosión superficial si se hace en tiempo de lluvia. Se pueden colocar 

mallas, sacos rellenos de tierra, en la parte baja del terreno para retener el suelo. 
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5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada y 

perfiles de corte y relleno 

 

Como se ha mencionado la finca de 7.2 ha tiene diferente topografía, sin embargo, 

el sitio destinado para la construcción de la galera es relativamente plano por lo 

que no conlleva excavaciones profundas, solamente las necesarias para abrir las 

fundaciones. 

5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

Favor, ver en anexo los planos del área del proyecto. 

5.6 Hidrología 

El proyecto se ubica en la cuenca hidrográfica No. 108, cuyo río principal es el río 

Chiriquí que tiene una longitud de 130 km, la cuenca tiene una superficie de 

1925.11 km2, esta cuenca se ubica entre los distritos de Boquete, Gualaca, David 

y Dolega. El río Chiriquí tiene como afluentes principales a los ríos Caldera, Los 

Valles, Estí, Gualaca y los que nacen en las laderas del Volcán Barú como: 

Cochea, David, Majagua, Soles y Platanal.  

El río Caldera forma parte de la cuenca del río Chiriquí, la subcuenca del río 

Caldera tiene una superficie de 22,130 hectáreas y está localizada en la parte 

noroccidental de la provincia de Chiriquí, distrito de Boquete. El río Caldera corre a 

lo largo de una topografía muy accidentada con fuertes pendientes; sus altitudes 

varían desde 250 m a 2500 m. Existen algunas suaves depresiones en torno a 

Boquete, zona colectora del Caldera y a la vez constituye el núcleo agrícola del 

área. Ocupa la mayor parte del territorio municipal y su cuenca es la única que, en 

su totalidad geográfica, pertenece al distrito de Boquete. 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

El terreno del proyecto colinda con el río Caldera y para llegar a la propiedad se 

debe cruzar dicha fuente de agua (zarzo si es a pie y por el cauce cuando es 



42 
 

necesario), por ello, se tomó una muestra de calidad de agua. El informe se 

presenta en anexo. 

5.6.2 Estudio hidrológico 

No se hizo un Estudio Hidrológico del río Caldera porque las actividades del 

proyecto no afectarán el curso del río. Por otro lado, el río se mantiene dentro de 

un cañón en ese sector, es decir, el terreno de la finca está aproximadamente a 5 

metros por encima del cauce del río. 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

El río Caldera mide aproximadamente 20 kilómetros desde su nacimiento hasta su 

desembocadura y tiene como tributarios importantes el río Palomo, Pianista, río 

Palo Alto entre otras Quebradas y drenajes naturales que dan lugar a la red 

hídrica que fue modificada hace varias décadas mediante la desviación en la toma 

de la Central Hidroeléctrica La Estrella, cuya agua en su recorrido por el uso 

Hidroeléctrico es trasvasada al río Chiriquí y se vuelve a juntar con el cauce 

original del río Caldera para llegar a la Presa Chiriquí de la Central Hidroeléctrica 

Estí. 

Según fuentes secundarias, el caudal de la subcuenca del río Caldera, tiene un promedio 

de 10.3 m3/s (ETESA, 2009, citado por Espinosa y col., 2017), correspondiente a la 

escorrentía de 2,433 mm/año (Van-der-Weert, 2009, citado por Espinosa y col., 

2017). Los caudales máximos del río Caldera se presentan en los meses de la 

época lluviosa, desde el mes de agosto y continúan con un aporte significativo 

en la época seca hasta el mes de enero. Existen factores meteorológicos del 

sistema climático que determinan los caudales de los ríos en Panamá y que 

también influyen directamente en la subcuenca del río Caldera, tales como la 

temporada de huracanes en el Atlántico, que no afecta directamente el área, 

pero si propicia lluvias intensas, los frentes fríos que activan la Zona de Convergencia 

Intertropical y los sistemas de baja presión, además de las ondas activas del este 

(ETESA, 2009). Aunado a estos factores, en la época seca, se registra la lluvia 

orográfica o bajareque, influenciada por los vientos alisios del nordeste la cual 
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provoca la acumulación de agua subterránea, aumentando la escorrentía y con ello la 

carga a la subcuenca, contribuyendo al aumento del caudal (Espinosa-Vega y col., 

2017. Caracterización físico-geográfica de la subcuenca del río Caldera, Panamá). 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varie el régimen de una fuente hídrica. 

No aplica.  

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de 

protección de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

Ver en anexo plano de los cuerpos hídricos existentes en la colindancia de la 

propiedad y dentro de ella (quebrada).  

5.6.3 Estudio Hidráulico 

 No aplica. 

5.6.4 Estudio oceanográfico 

No aplica. 

5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes 

No aplica. 

5.6.5 Estudio de Batimetría 

No aplica.  

5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas 

No aplica.  

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

No aplica.  
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5.7 Calidad de aire 

El área donde se ubica el proyecto es rural, los colindantes son fincas agrícolas y 

no se perciben olores molestos, ni ruidos. El proyecto generará ruido en la etapa 

de construcción, pero no es significativo. En operación los restos orgánicos serán 

procesados para su posterior venta, por lo cual no se espera olores molestos 

producto de la actividad de procesamiento de truchas.  

El desarrollo del proyecto no afectará la calidad del aire de manera significativa, 

puesto que la maquinaria a usar será por un periodo corto y de manera puntual. 

Ver en anexo informe de inspección de calidad de aire. 

5.7.1 Ruido 

Durante la etapa de construcción el uso de los equipos puede generar ruido, pero 

no será significativo. La etapa de operación no generará ruidos molestos. Ver en 

anexo informe de ruido ambiental. 

5.7.2 Vibraciones 

No aplica. 

5.7.3 Olores 

El proyecto en su etapa de construcción no generará olores molestos. En el área 

donde se espera poder desarrollar el proyecto no se identifican olores molestos. 

En los alrededores no hay empresas que emitan gases que contaminen el aire. 

Para el manejo adecuado de las aguas servidas producidas durante la 

construcción del proyecto se utilizarán letrinas portátiles, mismas que recibirán el 

mantenimiento periódico y oportuno. Los desechos domésticos orgánicos se 

colocarán en recipientes apropiados y cada semana serán trasladados al Relleno 

Sanitario de Boquete. En la etapa de operación no se espera la generación de 

olores molestos por la descomposición de los restos orgánicos de las truchas, ya 

que éstos tendrán un tratamiento previo a la venta a otras industrias; los desechos 

domésticos serán retirados cada semana al relleno sanitario de Boquete. 
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5.8 Aspectos Climáticos 

El régimen de precipitación del área se caracteriza por tener una temporada 

lluviosa, de mayo a noviembre y una temporada seca, de diciembre a abril. La 

estación seca se produce cuando la Zona de Convergencia Intertropical se 

encuentra al sur de Panamá. La estación lluviosa se produce al comenzar esta 

Zona su movimiento hacia el norte, generando entre abril y mayo las primeras 

lluvias fuertes. Establecida la Zona de Convergencia en la parte norte, la lluvia 

disminuye, lo que ocurre normalmente entre julio y agosto. Al iniciar el centro su 

movimiento hacia el sur se generan las lluvias más intensas, lo que ocurre en 

octubre y noviembre.   

El 90% de las lluvias se registran entre mayo y noviembre. Las precipitaciones son 

mayoritariamente de tipo convectivo, debido a la presencia de la Zona de 

Convergencia Intertropical sobre el área en los meses más lluviosos. Por otra 

parte, las precipitaciones de tipo orográfico debido al relieve del área justifican el 

gradiente de precipitación que se presenta en la medida que asciende a lo alto de 

la Cordillera Central. 

Las precipitaciones en la cuenca aumentan desde la desembocadura del río 

Chiriquí hacia la vertiente sur de la cordillera.  Las Isoyetas en la parte baja, que 

pasa por la ciudad de David, presentan una precipitación media anual de 2,000 

mm, para alcanzar una precipitación media anual de 4,000 mm en las zonas altas 

del límite norte de la cuenca. 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica  

La precipitación promedio total para el área es de 3,243 mm, donde los valores 

extremos varían desde 1,873 mm hasta 6,065 mm. Existe un período 

relativamente más seco de cinco (5) meses, desde el mes de diciembre al mes de 

abril, siendo febrero el mes de menor precipitación. La temperatura promedio para 

la cuenca es de 19.8°C con variaciones que van de 19.5°C (octubre) a 20.6 °C 

(abril) la temperatura mínima absoluta registrada fue de 11.8 °C (diciembre) y la 
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máxima absoluta registrada fue de 28°C (marzo). La información de la temperatura 

promedio nos indica que esto es bastante uniforme con un rango de variación 

promedio de 1.1 °C. La humedad relativa promedio del aire es de 79,1 % con 

variaciones que van de 68.9 % febrero a 88.3 % en octubre. 

Durante la temporada seca predominan los vientos norte (enero, febrero y marzo). 

Durante la temporada de lluvias soplan los vientos sur, que pueden durar varios 

días, siendo muy raros los vientos con velocidades mayores de 60 km/h. 

Durante la estación seca especialmente en marzo, la evaporación supera a la 

precipitación en unos 150 mm; mientras que en el mes de octubre 8 (estación 

húmeda), la precipitación excede a la evaporación en unos 350 mm. La presión 

atmosférica para Boquete es de 1014 mb (Atlas de la República de Panamá, 2016; 

www.impha.gob.pa). 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, 

tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia.  

No aplica. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

No aplica. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptiva 

No aplica. 

5.8.2.3 Análisis de identificación de Peligros o Amenazas 

No aplica. 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por 

factores naturales y climáticos en el área de influencia. 

No aplica. 

 

 

 

http://www.impha.gob.pa/
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6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

Se identifica la flora y la fauna existente en el sitio del proyecto donde la fauna 

silvestre está representada por las aves que son de fácil movilidad por lo que se 

espera que no sean afectadas significativamente por las actividades del proyecto. 

6.1 Características de la Flora 

La vegetación presente en el sitio era gramínea y un ejemplar de aguacate. En los 

alrededores, además de las plantaciones de café (Coffea arabica x sp), se pueden 

observar Inga spp, moco de pavo (Citharexylum caudatum), guarumos (Cecropia 

sp), siguas/roblito (Nectandra sp), nance macho (Clethra lanata), sainillo (Alnus 

acuminata).  

La vegetación que protege las riberas del río Caldera está representada en el 

estrato más bajo por Heliconia sp, Gunnera sp (paragua de pobre), Piper sp, 

Melastomataceae, estrato intermedio nance macho (Clethra lanata), Wercklea 

woodsonii, Clusia rosea, Cecropia sp; estrato alto, Viburnum costaricanum, Inga 

sp. 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción. 

 

El sitio donde se espera construir la galera estuvo dedicada a cultivos anuales, por 

lo cual no hay árboles para inventariar. La única especie observada dentro del 

polígono del proyecto es un individuo de aguacate (Persea americana) de la 

familia Lauraceae, con 2.5 m de altura. 

No hay especies vegetales exóticas, amenazadas, endémicas o que estén en 

peligro de extinción dentro del polígono del proyecto. 
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6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

Ministerio de Ambiente e incluir información de las especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

Debido a la alteración total del sistema arbóreo natural, no existen poblaciones 

boscosas dentro del terreno donde se desarrollará el proyecto que pudiese exigir 

la aplicación de un inventario forestal. La única especie observada dentro del 

polígono del proyecto es un individuo de aguacate (Persea americana) de la 

familia Lauraceae; el arbolito mide 2.5 m de altura y estaba cargado de frutos al 

momento de levantar la información (agosto, 2024). 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

 

En anexo, el mapa de cobertura vegetal y uso del suelo. 

 

6.2 Características de la Fauna 

La fauna silvestre observada en el sitio del proyecto fueron aves, no se observaron 

reptiles, mamíferos (ello no indica que no existan). Las aves observadas fueron 

Myiozetetes granadensis, Vireo carmioli y algunos colibríes. 

Por fuentes secundarias, se indicó que por las madrugadas y noches se escuchan 

los monos aulladores (Alouatta palliata) en la cima de la pared de piedra 

(montaña), han visto Nasua nasua y algunas serpientes – Bothrops sp. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

Para la descripción de la fauna silvestre se hizo un recorrido a pie por el lugar y 

sus alrededores. La mayoría de las especies observadas son aves, se preguntó a 

los trabajadores de la finca sobre animales de la vida silvestres vistos por ellos e 
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indicaron que escuchan al mono aullador, han visto ejemplares de gato solo 

(Nasua nasua) y serpientes venenosas (Bothrops sp). 

La metodología fue entrevista a los lugareños y observación directa con 

binoculares (Vortex 10 x 42), recorriendo la propiedad en dos ocasiones (18 de 

mayo y 26 de junio de 2024), con un esfuerzo de campo de 4 horas (2 horas por la 

mañana y 2 horas por la tarde). A continuación, los sitios de observación 

georreferenciados: UTM 337,262 m E – 977,003 m N; 337,286 m E – 976,961 m 

N; 337,248 m E – 976,914 m N; 337,342 m E – 976,921 m N; 337,301 m E – 

976,859 m N; 337,302 m E – 976,809 m N. 

Los nombres científicos fueron buscados en internet, el estado de conservación de 

las especies se obtuvo de la Lista de especies en peligro para Panamá. Anexos 

correspondientes a la Resolución 051-2008 publicada el 7 de abril de 2008; CITES 

y UICN. 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 
aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 
conservación. 
 

Cuadro 6. Listado de aves registrados en el área de estudio y sus alrededores. 

TAXÓN/  

NOMBRE CIENTÍFICO 

NOMBRE 

EN 

ESPAÑOL 

COND. N 

CITES, 

UICN. 

HABITAT. 

CLASE AVES    

TYRANNIDAE    

Myiozetetes granadensis Bienteveo  Arboles orillas 

del río 

VIREONIIDAE    

Vireo carmioli Vireo 

aliamarillo 

 Árboles del 

cafetal 

TROCHILIDAE 
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TAXÓN/  

NOMBRE CIENTÍFICO 

NOMBRE 

EN 

ESPAÑOL 

COND. N 

CITES, 

UICN. 

HABITAT. 

 Colibríes   Heliconias 

orillas del río 

 

Las especies de aves no se encuentran en ninguna categoría de protección. 

Ninguna de las aves se verá afectadas por los trabajos de construcción de la 

galera ni por la operación de ésta. 

 

Cuadro 7. Listado de reptiles registrados en el área de estudio y sus alrededores. 

Taxón Nombre común Hábitat  MiAmbiente 

Clase Sauropsida    

Orden: Squamata    

Familia Viperidae    

Bothrops sp Terciopelo  Cafetal  

 

Según lista de especies en peligro para Panamá, ninguna de estas especies se 

encuentra en alguna categoría de conservación nacional o internacional.  

 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

No aplica.  

6.3 Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia. 

No Aplica. 
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7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El proyecto denominado “PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PESCADO 

PROPIEDAD DE LAMASUR, S.A.”, tendrá influencia directa en el corregimiento 

de Los Naranjos, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. En esta Sección se 

incluye: la descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia del proyecto, se presentan los indicadores demográficos del área de 

influencia directa del proyecto, percepción local sobre el proyecto a través del Plan 

de Participación Ciudadana, se muestran los resultados de la prospección 

arqueológica y finalmente una descripción de los tipos de paisaje en el área de 

influencia del proyecto. 

La provincia de Chiriquí está constituida por 14 distritos (Alanje, Barú, Boquerón, 

Boquete, Bugaba, David, Dolega, Gualaca, Remedios, Renacimiento, San Félix, 

San Lorenzo, Tierras Altas, Tolé) y 103 corregimientos.  

El distrito de Boquete tiene 6 corregimientos, ellos son: Bajo Boquete (cabecera), 

Caldera, Palmira, Alto Boquete, Jaramillo y Los Naranjos. Los corregimientos de 

Alto Boquete, Jaramillo y Los Naranjos tienen su formación con base en la Ley 58 

de 1998. 

La provincia de Chiriquí tiene una superficie total de 6,584 km2 con una población 

total censada en el 2023 de 471,071 habitantes y una densidad de 71.5 personas 

por km2.  

El distrito de Boquete una superficie total de 489.8 km2 y una población total de 

23,562 habitantes, de ellos, 11,921 son hombres y 11,641 son mujeres con una 

densidad de 48.1 habitantes/km2. El corregimiento de Los Naranjos tiene una 

superficie de 110.6 km2, una población de 4,229 personas para una densidad de 

38.3 habitantes/km2. 
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7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se presenta información sobre el ambiente socioeconómico 

general de la provincia de Chiriquí, el distrito de Boquete e información sobre 

población del corregimiento de Los Naranjos. 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros 

Para conocer las características de la población más cercana al proyecto se 

consultó el Censo de Población y Vivienda del 2023.  

Según el Censo de 2023, la población efectivamente censada en la República 

pasó, durante esta última década, de 3,405,813 a 4,064,780 personas, lo que 

representó un incremento poblacional, en trece años, de 658,967 personas. De 

estos resultados, la provincia de Panamá todavía mantiene la mayor 

concentración de población con el 35.4% de la población total; sin embargo, 

presentó una tasa de crecimiento medio anual negativa de -1.37%; ligado a la 

segregación de territorios por la recién creada provincia de Panamá Oeste, la que 

concentró al 16.1% de la población, con un crecimiento anual medio de 2.7%. En 

contraposición, a lo antes expuesto, se encontraron las provincias de Herrera y 

Los Santos, las que tradicionalmente han registrado una baja fecundidad y el 

desplazamiento de su población hacia otras provincias; sin embargo, según los 

datos obtenidos, ambas provincias presentaron un leve incremento en relación con 

el Censo de 2010, pasando de una tasa de crecimiento medio anual de 0.71% a 

0.83% y 0.75%, respectivamente. El incremento de la población absoluta para este 

período fue de 12,116 y 8,874, en su orden. (Fuente: COMENTARIO DE 

POBLACIÓN. INEC. 2023). 

El distrito de Boquete con una superficie total de 489.8 km2 y una población total 

de 23,562 habitantes, de ellos, 11,921 son hombres y 11,641 son mujeres con una 

densidad de 48.1 habitantes/km2. El corregimiento de Los Naranjos tiene una 

superficie total 110.6 km2 con una población de 4,455 habitantes y una densidad 
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de 45.0 personas/km2 para el Censo del 2000; una población de 4,496 habitantes 

y una densidad de 46.5 personas/km2 para el Censo del 2010 y una población de 

4,229 habitantes y una densidad de 38.3 personas/km2 para el Censo del 2023. 

 

Los siguientes cuadros muestran algunas características importantes de la 

población. 

 

Cuadro 8. Población de Chiriquí, por sexo para el distrito de Boquete y corregimiento: 

Censo 2023. 

Provincia, distrito y 

corregimiento Total Hombres Mujeres 

Índice de masculini-

dad (hombres por 

cada 100 mujeres) 

Chiriquí 471,071 235,212 235,859 99.7 

     
Boquete 23,562 11,921 11,641 102.4 

Bajo Boquete (cabecera) 4,203 2,078 2,125 97.8 

Caldera 1,637 847 790 107.2 

Palmira 2,440 1,301 1,139 114.2 

Alto Boquete 8,111 3,893 4,218 92.3 

Jaramillo 2,942 1,550 1,392 111.4 

Los Naranjos 4,229 2,252 1,977 113.9 

 

Para el Censo 2010 la tasa de crecimiento de la provincia de Chiriquí fue de 1.23 y 

para el Censo 2023 la tasa de crecimiento fue de 0.97. 

La mediana de edad para el país es de 30 años, para los hombres de 29 años y 

las mujeres de 31 años. La mediana de edad para la provincia de Chiriquí es de 

31 años, para los hombres de 30 y las mujeres de 31 años. 

Para el 2022, la República de Panamá registró 63,920 nacimientos vivos, con una 

tasa de natalidad de 14.5 nacimientos por cada mil habitantes, al comparar la cifra 

absoluta con la del año anterior, se observó una disminución de 3.9%. la tasa 

bruta de natalidad para la provincia de Chiriquí en el 2022 fue de 16.6. 
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La tasa de fecundidad general reveló que el país registró 57.4 nacimientos vivos 

por cada mil mujeres en edad fértil, la cual es la menor tasa dentro del período 

2018-22. Por su parte, la tasa global de fecundidad establece una razón de 1.9 

hijos por mujer, indicador que mostró un decrecimiento en este último quinquenio, 

en la República. Con relación a la edad de la madre, los grupos que registraron los 

más altos porcentajes de nacidos vivos fueron: de 20 a 24, 25 a 29 y 30 a 34 años 

con 27.5, 24.9 y 18.8, respectivamente. 

Migraciones 

La tasa neta de migración reciente representa el efecto neto de la inmigración y la 

emigración de la población de un determinado distrito, expresando una ganancia o 

pérdida de población de dicho distrito, durante los últimos cinco años previos al 

censo. Habrá una ganancia cuando la inmigración sea mayor que la emigración y 

una pérdida en caso contrario, dependiendo del capital humano. 

En cuanto a la emigración interprovincial, el balance para la provincia de Chiriquí 

es muy negativo (-82,729 personas). El área del Canal constituye el principal polo 

de atracción para los chiricanos (más de 110,000 personas emigran hacia toda 

Panamá).  

La inmigración interprovincial indica que más del 50% de los inmigrantes que 

llegan a Chiriquí provienen del resto de territorios de la Región Occidental, 

principalmente de la Comarca. 

Según el INEC, los resultados preliminares básicos de la Encuesta de Mercado 

Laboral 2023 en función de las tasas de desocupación e informalidad para el país 

fueron los siguientes: para agosto de 2023, la población de 15 y más años de 

edad fue de 3,354,784. La población económicamente activa (PEA) del país se 

ubicó en 2,094,241 personas que significó el 62.4% de la población de 15 y más 

años de edad. La tasa de desocupación disminuyó 2.5 puntos porcentuales 

respecto a abril 2022, es decir, de 9.9% a 7.4%; en tanto que el número de 

ocupados aumentó en 92,253 personas. La población desocupada se situó en 

155,625 personas, mientras que en abril de 2022 fue de 203,253 personas. La 

población con desocupación abierta fue de 121,658 personas (buscaron trabajo, 

hicieron gestiones y están disponibles para trabajar) y la tasa de desocupación 
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abierta correspondiente fue de 5.8%, registrando una disminución de 2.4 puntos 

porcentuales con relación a abril de 2022. 

Para Chiriquí, las actividades económicas que mayor empleo generan son el 

comercio y servicios (17.0%), seguida de la actividad agropecuaria (16.3%) y 

construcción (10.0%). (Fuente: Plan Colmena, provincia de Chiriquí. Gabinete 

Social. Ministerio de Gobierno. Gobernación de la provincia de Chiriquí, 2022). 

En relación al PIB per cápita, para el periodo 2017-2019, Chiriquí registra una de 

las cifras más bajas del país, con B/.3,300.00 para el periodo 2014-2019, la 

provincia de Chiriquí está por debajo del PIB de Coclé (B/3,765.00) y Veraguas 

(B/.3,482.00). 

La población económicamente activa de 10 y más años para la provincia de 

Chiriquí es de 184,684 personas, de ellas, 168,857 están ocupadas y 15,827 están 

desocupadas (Censo, 2023). La edad promedio de las personas económicamente 

activas es de 40 años. 

El sector primario sigue siendo el eje central tradicional de la economía chiricana, 

destacando que produce buena parte de los alimentos para todo el país e incluso 

para la exportación. sobresalen los rubros de hortalizas, arroz, maíz, café, palma 

aceitera, maracuyá, naranja de jugo, plátano, papaya, piña. La producción de 

arroz muestra un crecimiento significativo, pasando de 1.9 quintales en 2017 a los 

casi 2.3 quintales en 2021. La actividad pecuaria sigue liderando la producción 

nacional de vacuno con cierto desarrollo tecnológico que da lugar a la producción 

de carne de buena calidad y de leche. La producción de gallinas en el 2018 

alcanzó 1,364,200 cabezas, para caer en 2020 a las 1,075,900 cabezas. También 

disminuyó el número de cabezas de porcino, de las 61,900 existentes en 2017 a 

las 48,000 de 2020. La crianza de vacuno se mantiene estable en torno a las 

320,000 cabezas. La pesca artesanal se concentra en Puerto Remedio (20% del 

total de capturas a nivel nacional). Según los datos del PNUD para el 2015, el 

Índice de Desarrollo Humano para la provincia de Chiriquí era de 0.800, para el 

2019 mostraba un índice de 0.814 – uno de los mejores del país considerados 

muy alto (Fuente: Visión 2050, Síntesis Diagnóstica: Los Retos de Chiriquí).  



56 
 

A excepción de los distritos de David, Dolega y Boquete los índices de pobreza 

general son muy elevados. Se alcanzan índices de pobreza extrema preocupantes 

en Renacimiento, Alanje, Barú (muy especialmente en Puerto Armuelles y Rodolfo 

Aguilar Delgado), San Lorenzo, Remedios y Gualaca. La población indígena 

presenta condiciones de pobreza extrema. 

Según el Censo 2023, la provincia de Chiriquí tiene un total de viviendas 

particulares ocupadas de 142,806, aumentando en 29,794 unidades más que las 

reflejadas en el Censo 2010. 

Cuadro 9. Tipo de vivienda para la provincia de Chiriquí. Censo, 2023. 

Total Personas

Promedio de 

habitantes 

por vivienda

TOTAL 1,592,168 4,064,780 1,201,809 4,017,507 3.3

Chiriquí 188,339 471,071 142,806 455,859 3.2

Vivienda individual 178,185 442,593 137,649 442,593 3.2

Improvisada 1,259 2,943 820 2,943 3.6

Apartamento 7,139 9,448 3,990 9,448 2.4

Cuarto en casa de vecindad 606 875 347 875 2.5

Vivienda colectiva 941 14,525 - - -

Local no destinado a habitación 209 632 - - -

Indigentes - 55 - - -

Provincia, comarca indígena y tipo de 

vivienda
 Viviendas Personas

Viviendas particulares ocupadas



57 
 

 

Cuadro 10. Población total y afrodescendiente para Boquete. 

Distrito y  

corregimiento 

Población total y afrodescendiente 

Porcen-

taje 

pobla-

ción 

afrodes-

cendien-

tes 

Total 

Grupo afrodescendiente al que pertenece 

Total 

Afro-

descen-

diente 

Afro-

pana-

meño (a) 

Moreno 

(a) 

Negro 

(a) 

Afro-

colo-

nial 

Afro-

anti-

llano 

(a) 

Otro 

grupo 

afro- 

descen- 

diente 

(culiso, 

trigueño, 

mulato, 

canela, 

carabalí, 

costeño) 

No 

decla-

rado 

Boquete 23,562 2,166 526 334 493 61 50 30 672         -  9.2 

Bajo Boquete (cabecera) 4,203 419 43 67 59 8 10 6 226         -  10.0 

Caldera 1,637 94 25 7 39 4          -           -  19         -  5.7 

Palmira 2,440 207 122 18 20 2 5 3 37         -  8.5 

Alto Boquete (6) 8,111 979 299 158 198 37 13 12 262         -  12.1 

Jaramillo (6) 2,942 145 5 15 68 4 2 1 50         -  4.9 

Los Naranjos (6) 4,229 322 32 69 109 6 20 8 78         -  7.6 

 

Fuente: Contraloría General de la República, Dirección de Estadística y Censo de Panamá, Censos Nacionales de 

Población y Vivienda -2023 
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Cuadro 11. Migrantes interprovinciales por edad, que han migrado de Chiriquí a otras provincias. Censo 2023 

 

Fuente: Contraloría General de la República, Dirección de Estadística y Censo de Panamá, Censos Nacionales de 

Población y Vivienda -2023. 
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7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad. 

No aplica. 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición 

de actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, 

tasas de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, 

servicios sociales, entre otros. 

No aplica.  

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, 

seguridad, entre otros.  

No aplica. 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana. 

 

En Panamá la participación ciudadana es una herramienta fundamentada en la 

normativa ambiental, a saber: Ley N° 8 del 25 de marzo de 2015 que crea el 

Ministerio de Ambiente, en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, “Que reglamenta el Capítulo III 

del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. La participación ciudadana 

busca informar a la población sobre los nuevos proyectos para que emita su 

opinión al respecto y éstas incluirlas en el desarrollo de las diferentes etapas de la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y en la ejecución del proyecto 

después de ser aprobado. 

Los resultados de esta participación ciudadana se logran obteniendo a través de 

los siguientes mecanismos: encuestas de opinión y entrega de volantes 

informativas; las recomendaciones proporcionadas por la población son 
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incorporadas en el documento del Estudio de Impacto Ambiental en la etapa de 

planificación, construcción y operación son aplicadas las técnicas para resolver 

cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga sobre el proyecto. 

La encuesta se hizo el 05 de junio de 2024. Se entrevistaron a 20 ciudadanos de 

Boquete. 

Metodología: La metodología utilizada para calcular el tamaño de la muestra 

consideró como la zona de influencia una distancia de 500 m a la redonda (radio) 

del sitio del proyecto, con ello se estableció la población finita tomando como 

Marco Muestral el número de viviendas cercanas al proyecto (N). Para que la 

información obtenida fuera confiable y representativa se consideró el error de 

muestreo (16%), En sustitución de una varianza poblacional, (δ2) se considera una 

probabilidad de confianza de 95% (Valores de Z = 1.96). Estimación de ocurrencia 

(p) por (δ2) y de no ocurrencia (q) de 50 %.  

Fue aplicada la siguiente fórmula para calcular el tamaño de la muestra.  

 

 

o 

n = N*p2*q2 ÷ ((N-1) *e2 + (Z2*p2)). 

 

Para determinar el Marco Muestral (N) se tomaron en consideración las viviendas 

encontradas usando Google Earth en un radio de 500 m alrededor del Proyecto, 

dando un total de 5 techos (viviendas/ viviendas temporales trabajadores) en el 

área de impacto directo e indirecto. Se encuestaron primero las personas 

encontradas en el área de impacto directo (toda persona adulta que se encuentre 

en la vivienda) y el resto en las viviendas del área de impacto indirecto. 

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: Cálculos para determinar el Tamaño 

de la Muestra (n) 

 



61 
 

n = ((5)*(0.5)*(0.5)*(1.96)*(1.96))/((5-1)*(0.16)*(0.16)+((0.5)*(0.5)*(1.96)*(1.96)) 

n =4.802 / 1.0628 

n = 4.51 

n = 5 encuestas 

 

El resultado fue una muestra de 5, ya que el área circundante al proyecto tiene 

muy baja densidad poblacional. Por ello, la muestra fue ampliada para entrevistar 

a 20 personas. 

Para lograr la reacción ciudadana con respecto al proyecto, fue aplicada la 

encuesta directa, con entrega de volantes informativas (que incluyeron los 

impactos negativos y las medidas de mitigación), en el área de influencia del 

proyecto. Fueron entrevistados varios actores claves, de los cuales (Ingeniería 

Municipal de Boquete, Junta Comunal de Los Naranjos). 

Objetivos 

• Dar a conocer las generales del proyecto a la comunidad 

• Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad 

 
Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

“PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PESCADO PROPIEDAD DE LAMASUR, 

S.A.”, se presentarán los datos tabulados de las encuestas realizadas el día 05 de 

junio de 2024.  
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Pregunta 1: ¿Cree usted que este proyecto pueda causarle algún tipo de 

afectación a usted o a su propiedad? 

 

 

Ilustración 1. Afectación que cause el proyecto 

 

En la ilustración 1, Afectación que cause el proyecto el 73% indico que No, el 

17% No opino y un 10% dice que Si.  
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Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el medio ambiente? 

 

 

Ilustración 2. Afectación al medio ambiente 

 

En la ilustración 2 Afectación al medio ambiente se contempla que el 85% de 

la población percibe que las actividades desarrolladas NO afectarán el medio 

ambiente y un 15% indica que Si. 
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Pregunta 3: ¿Cree usted que este proyecto puede afectar a la comunidad? 

 

 

Ilustración 3. Afectación a la comunidad 

 

En la ilustración 3, Afectación a la comunidad; se observa que 90% de la 

población encuestada considera que el desarrollo del proyecto NO causará 

afectación a la comunidad y el 10% NO OPINÓ.  
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Pregunta 4: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

 

 

Ilustración 4. Aceptación del proyecto 

 

En la ilustración 4, Aceptación del proyecto; se observa que 90% de la 

población encuestada SÍ está de acuerdo con la realización del proyecto y el 

10% de los encuestados No opinó.  
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Ilustración 5. Población Encuestada por Sexo. 

 

En la ilustración 5. Se muestra el porcentaje de personas encuestada según 

el sexo 85% de la muestra pertenece al sexo masculino y15% al femenino. 
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Ilustración 6. Edad de los encuestados 

 

En la ilustración 6, se presenta la edad de cada uno de los encuestados: el 

45% entre los 21 y 40 años, un 35% en los 41 y 60 años, 15% en el rango de 

los 61 y 80 años y el 5% 81 y más. 
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Ilustración 7. Años de residencia 

 

En la ilustración 7. Años de residencia se observa que el 60% ha residido en 

el sitio entre los 20 y 20 años, el 25% entre los 21 y 40 años, 10% reside en el 

lugar en un rango de tiempo que oscila entre los 41 a 60 años, el 5% restante 

en los 81 y más.  
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Ilustración 8. Ocupación de los encuestados 

 

En la ilustración 8 se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: 

25% señaló que labora como ayudante general, un 15% es comerciante, 10% 

realiza labores de ama de casa, otro 10% se desempeña productor/agricultor, 

5% es independiente, 5% como jornalero, un 5 % como contable, 5% es 

capataz, 5% funge técnico aluminio y vidrio, 5% es jubilado, 5% es artesano, 

3% realiza funciones de mantenimiento de áreas protegidas.  
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Otros comentarios: 

 

• Siempre que se cumplan con las medidas necesarias, no debe haber 

problema 

• Considero muy bueno que se reabra este proyecto 

• Dar empleos a la comunidad 

• cumplir con las medidas para no afectar la salud de los pobladores, Dar 

empleos del área.  

• Respetar las fuentes hídricas, reforestar, cuidar la salud del personal y 

generación de empleos para los lugareños 

  

A continuación, se identifican los Actores Claves que se lograron entrevistar para 

el proyecto en mención:  

• Walter González, con el cargo de representante Los Naranjos. 

Opinión: Todo lo que implique empleos es beneficioso pata la comunidad. 

Contratación de mano de obra local sería ideal, además de brindar 

capacitaciones para plazas calificadas. 

•  Diego Rosas, Ingeniero Municipal de Boquete. 

Opinión: Consideramos buena proyección para área de carga y descarga. 
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A continuación, evidencias fotográficas del levantamiento de la encuesta:  
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Foto 1-14 Ciudadanos participando de la encuesta. Junio 05, 2024. 
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Foto 15-16. Actores claves emitiendo su opinión sobre el 

Proyecto. Junio 05, 2024. 



76 
 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

 

La mayor parte del terreno fue intervenido anteriormente durante las actividades 

agrícolas donde casi todo el terreno fue removido y está cubierto de grama. 

Durante la prospección arqueológica se perforaron pozos de sondeo.  

No se encontró ningún vestigio de restos que pudiesen sugerir la necesidad de 

prospección profunda. Ver resultados de la Prospección Arqueológica del sitio, en 

anexo. 

 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

El proyecto “PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PESCADO PROPIEDAD DE 

LAMASUR, S.A.” se ubica dentro de área agrícola, rodeado de fincas colindantes 

con el río Caldera, muchas de ellas con actividades agroturísticas y ecoturísticas 

aprovechando la topografía del terreno, belleza escénica y la vegetación que 

permite la observación de aves.  
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8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se analiza la línea base actual en comparación con las 

transformaciones que generará el proyecto, se analizan los criterios de protección 

ambiental determinando los efectos y características que presentará el mismo, se 

identifican y valorizan los riesgos e impactos ambientales, socioeconómicos y se 

justifica la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases. 

El proyecto se desarrollará en un terreno privado. La situación ambiental previa o 

línea base ha sido descrita dentro de los componentes del ambiente físico, 

biológico y socioeconómico de este documento.  

Cuadro 12. Transformaciones que generara el proyecto en el área de influencia, 

en cada una de sus fases. 

ETAPA MEDIO TRANSFORMACIÓN ESPERADA 

Planificación Físico: no habrá 

actividades que afecten 

este medio. 

Biol.: no habrá 

actividades que afecten 

este medio. 

Socioecon.: generará 

empleos en el diseño de 

planos. 

Físico: no habrá transformación. 

Biol.: no habrá transformación. 

Socioecon.: generará algunos empleos. 

Pagó de aforos municipales e 

institucionales. Pago por confección de 

letrero del proyecto. 

Construcción Físico: Suelo, agua, aire Físico: habrá movimiento de tierra para 
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ETAPA MEDIO TRANSFORMACIÓN ESPERADA 

Biol.: flora, fauna 

Socioecon.: servicios 

básicos 

tener una superficie adecuada para la 

construcción de la galera. No se ve 

afectada ninguna fuente de agua 

natural. La calidad del aire no se verá 

afectada de manera significativa por 

polvos, humos y ruidos por el uso de 

maquinaria. Las aguas residuales serán 

manejadas a través de letrinas 

sanitarias por lo que no se prevé 

contaminación de suelo ni de aguas 

naturales. Los desechos sólidos 

domésticos generados por los 

trabajadores serán retirados 

semanalmente para depositarlos en el 

relleno sanitario de Boquete por lo que 

no se espera malos olores. 

Biol.: habrá eliminación de vegetación 

gramínea en 600 m2, la fauna no se 

verá afectada. 

Socioecon.: el proyecto no usará el 

suministro de electricidad ni de agua 

potable de la comunidad; generará 

empleos; consumirá materiales e 

insumos de construcción. Pago de 

aforos municipales e institucionales. 

Operación  Físico: suelo, agua, aire 

Biol.: flora, fauna 

Socioecon.: servicios 

básicos 

Físico: el manejo de las aguas 

residuales será a través de fosas 

sépticas por lo que se prevé que no 

haya contaminación de suelo ni de 

aguas. Los desechos sólidos 
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ETAPA MEDIO TRANSFORMACIÓN ESPERADA 

domésticos serán llevados 

semanalmente al relleno sanitario de 

Boquete; los desechos orgánicos serán 

procesados para la venta a industrias 

por lo que no se espera que se generen 

malos olores. La planta procesadora no 

generará ruidos molestos.  

Biol.: se espera que los alrededores de 

la planta de procesamiento de pescado 

sean revegetados. La fauna no se verá 

afectada. 

Socioecon.: habrá empleos 

permanentes directos e indirectos. 

Compra de equipo, mobiliario y línea de 

producción. Compra de materia prima e 

insumos permanentes para la 

operación de la planta. Pago 

permanente por servicio de recolección 

de la basura doméstica. 

Cierre  Físico: suelo, agua, aire 

Biol.: flora, fauna 

Socioecon.: servicios 

básicos 

Físico: limpieza del área después de 

terminada la etapa de construcción. No 

se prevé afectación al agua natural ni al 

aire. 

Biol.: después de terminada la fase de 

construcción se espera la revegetación 

de los alrededores de la planta de 

procesamiento de pescado. La fauna 

no se verá afectada. 

Socioecon.: pago de servicio para 

retirar los desechos sólidos de la 
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ETAPA MEDIO TRANSFORMACIÓN ESPERADA 

construcción. Se generan empleos. 

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

Se analizó el artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, para 

determinar si las actividades del proyecto a ejecutarse en el corregimiento de Los 

Naranjos, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, produce impactos ambientales 

negativos en su área de influencia, y también su análisis ayudará a definir la 

categoría del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Cuadro 13. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 

general: 

a. Producción y/o 

manejo de sustancias 

peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo 

a su composición, 

cantidad y 

concentración; así 

como la disposición de 

desechos y/o residuos 

peligrosos y no 

peligrosos; 

Generación de 

desechos domésticos 

por los trabajadores y 

de la construcción. 

Construcción, 

operación 
  
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CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

b. Los niveles, 

frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible 

generación de ondas 

sísmicas artificiales; 

Uso equipos y 

maquinarias pesadas 

al realizar la 

adecuación del 

terreno. 

Construcción    

c. Producción de 

efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o 

sus combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad y 

cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de 

gases o partículas 

producto de las 

diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta; 

Generación de 

desechos líquidos 

domésticos. Uso 

equipos y maquinarias 

pesadas. 

Construcción, 

Operación  
  

d. Proliferación de 

patógenos y vectores 

sanitarios;  

    

e. Alteración del grado 

de vulnerabilidad 

ambiental. 

    

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 
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CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

a. La alteración del 

estado actual de 

suelos; 

Adecuación del 

terreno para la 

construcción de la 

galera 

Construcción    

b. La generación o 

incremento de 

procesos erosivo; 

Adecuación del 

terreno para la 

construcción de la 

galera 

Construcción   

c. La pérdida de 

fertilidad en suelos; 

Adecuación del 

terreno para la 

construcción de la 

galera 

Construcción   

d. La modificación de 

los usos actuales del 

suelo; 

La construcción de la 

galera en un sitio 

usado antes para la 

agricultura y 

acuicultura 

Construcción    

e. La acumulación de 

sales y/o 

contaminantes sobre el 

suelo; 

    

f. La alteración de la 

geomorfología; 
    
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CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

g. La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y biológicos 

del agua superficial, 

continental o marítima, 

y subterránea; 

    

h. La modificación de 

los usos actuales del 

agua; 

    

L La alteración de 

fuentes hídricas 

superficiales o 

subterráneas. 

    

J. La alteración de 

régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 

    

k. La alteración del 

régimen hidrológico. 
    

l. La afectación sobre la 

diversidad biológica; 

Construcción de 

galera 
Construcción    

m. La alteración y/o 

afectación de los 

ecosistemas; 

    

n. La alteración y/o 

afectación de las 

especies de flora y 

fauna; 

    
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CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

o. La extracción, 

explotación o manejo 

de la fauna, flora u 

otros recursos 

naturales; 

    

p. La introducción de 

especies de flora y 

fauna exóticas. 

    

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, 

o con valor paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, 

intervención o 

explotación de recursos 

naturales que se 

encuentran en áreas 

protegidas y/o sus 

zonas de 

amortiguamiento; 

    

b. La afectación, 

intervención o 

explotación de áreas 

con valor paisajístico, 

estético y/o turístico; 

    

c. La obstrucción de la 

visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, 

estético, turístico y/o 

protegidas; 

    
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CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

d. La afectación, 

modificación y/o 

degradación en la 

composición del 

paisaje; 

    

e. Afectaciones al 

patrimonio natural y/o 

al potencial de 

investigación científica. 

    

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o 

desplazamiento de 

comunidades humanas 

y/o individuos, de 

manera temporal o 

permanentemente; 

    

b. La afectación de 

grupos humanos 

protegidos por 

disposiciones 

especiales; 

    

c. La transformación de 

las actividades 

económicas, sociales o 

culturales; 

    

d. Afectación a los 

servicios públicos; 
    
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CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

e. Alteración al acceso 

de los recursos 

naturales que sirvan de 

base para alguna 

actividad económica, 

de subsistencia, así 

como actividades 

sociales y culturales de 

seres humanos; 

    

f. Cambios en la 

estructura demográfica 

local. 

    

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente 

al patrimonio cultural: 

a. La afectación, 

modificación, y/o 

deterioro de 

monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, 

monumentos históricos 

y sus componentes; y 

    
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CRITERIOS 
ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

FASE DE 

OCURRENCIA 

ES 

AFECTADO 

SÍ NO 

b. La afectación, 

modificación, y/o 

deterioro de recursos 

arquitectónicos, 

monumentos públicos y 

sus componentes. 

    

 

Las actividades y acciones a realizarse en este proyecto Planta de procesamiento 

de pescado propiedad de LANSTUS, S.A., tendrán efecto en tres (3) aspectos del 

Criterio 1 y cuatro (4) del Criterio 2. Los Criterios 3, 4 y 5 no serán afectados. 

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental. 

 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el 

proyecto se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una 

relación de causa - efectos entre las principales acciones que causan impacto 

versus las circunstancias contenidas en los cinco (5) Criterios de Protección, 

donde se resalta aquellos impactos o efectos negativos, los cuales serán 

caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA). En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto que pueden 

ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, Construcción, 

Operación y Cierre. En el eje de las Y se tiene los 5 criterios de protección 

ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 y el Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, dividido en 8 medios a saber: Población, 

Aire, Ruido, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, estos a su vez se dividen en 40 
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factores. La relación entre las acciones del proyecto y los factores es presentada 

en una calificación que va desde -2 hasta +2 para identificar el impacto. 

Valor del Impacto:  

                        +2 Impacto positivo  

                        +1 Impacto ligeramente positivo 

                          0 Impacto neutro o indiferente  

                         -1 Impacto ligeramente perjudicial 

                                               -2 Impacto negativo (o sea muy perjudicial al medio ambiente) 
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Cuadro 14. Identificación de los impactos ambientales 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

 

#~1 

Poblaci

ón 

(Socioe

conómic

o) 

Necesidad 

comunitaria 
0 0 0 0 +1 0 +1 

-3 
Generación 

de empleo 
+1 +2 +2 +2 +2 +1 +10 

Producción 

y/o manejo 
0 -1 -1 -1 -1 -1 -5 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

de sustancias 

peligrosas y 

no 

peligrosas, 

atendiendo a 

su 

composición, 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

cantidad y 

concentració

n; 

Disposición 

de desechos 

y/o residuos 

peligrosos y 

0 -1 -1 -1 -1 -1 -5 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

no 

peligrosos; 

Producción 

de efluentes 

líquidos, 

atendiendo a 

su 

0 -1 -1 0 -1 -1 -4 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

composición, 

calidad y 

cantidad.  

Aire 

Emisiones 

gaseosas, o 

sus 

combinacione

0 -1 -1 0 0 0 -2 -5 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

s, atendiendo 

a su 

composición, 

calidad y 

cantidad. 

Generación 

de emisiones 
0 -1 -1 0 0 -1 -3 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

fugitivas de 

gases o 

partículas  

Sonidos 

(Ruidos 

y 

vibracio

Niveles, 

frecuencia y 

duración de 

ruidos,  

0 -1 -1 0 0 0 -2 -2 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

nes) Vibraciones, 

radiaciones y 

la posible 

generación 

de ondas 

sísmicas 

artificiales; 

0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

Poblaci

ón 

Proliferación 

de patógenos 

y vectores 

sanitarios; 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Ambient

e en 

general 

Alteración del 

grado de 

vulnerabilidad 

0 0 0 0 0 0 0 0 



98 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

ambiental. 

# 2 Suelos 

La alteración 

del estado 

actual de 

suelos; 

0 -1 -1 0 0 0 -2 

+1 

La 

generación o 
0 -1 0 0 0 0 -1 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

incremento 

de procesos 

erosivo; 

La pérdida de 

fertilidad en 

suelos; 

0 -1 0 0 0 0 -1 

La 0 +1 +1 0 +2 +1 +5 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

modificación 

de los usos 

actuales del 

suelo; 

La 

acumulación 

de sales y/o 

0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

contaminante

s sobre el 

suelo; 

La alteración 

de la 

geomorfologí

a; 

0 0 0 0 0 0 0 



102 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

 

 

 

Agua 

La alteración 

de los 

parámetros 

físicos, 

0 0 0 0 0 0 0 +1 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

químicos y 

biológicos del 

agua 

superficial, 

continental o 

marítima, y 

subterránea; 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

La 

modificación 

de los usos 

actuales del 

agua; 

0 0 0 0 0 0 0 

La alteración 

de fuentes 
0 0 0 0 +1 0 +1 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

hídricas 

superficiales 

o 

subterráneas. 

La alteración 

de régimen 

de corrientes, 

0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

mareas y 

oleajes. 

La alteración 

del régimen 

hidrológico. 

0 0 0 0 0 0 0 

Biodiver

sidad 

La afectación 

sobre la 
0 -1 0 0 0 +1 0 0 



107 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

(Flora y 

Fauna) 

diversidad 

biológica; 

La alteración 

y/o afectación 

de los 

ecosistemas; 

0 0 0 0 0 0 0 

La alteración 0 0 0 0 0 0 0 



108 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

y/o afectación 

de las 

especies de 

flora y fauna; 

La 

extracción, 

explotación o 

0 0 0 0 0 0 0 



109 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

manejo de la 

fauna, flora u 

otros 

recursos 

naturales; 

La 

introducción 
0 0 0 0 0 0 0 



110 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

de especies 

de flora y 

fauna 

exóticas. 

# 3 

Área 

protegid

a  

La 

afectación, 

intervención 

0 0 0 0 0 0 0 0 



111 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

o explotación 

de recursos 

naturales que 

se 

encuentran 

en áreas 

protegidas 



112 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

y/o sus zonas 

de amortigua-

miento;  

La 

afectación, 

intervención 

o explotación 

0 0 0 0 0 0 0 



113 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

de áreas con 

valor 

paisajístico, 

estético y/o 

turístico; 

La 

obstrucción 
0 0 0 0 0 0 0 



114 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

de la 

visibilidad a 

áreas con 

valor 

paisajístico, 

estético, 

turístico y/o 



115 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

protegidas; 

La 

afectación, 

modificación 

y/o 

degradación 

en la 

0 0 0 0 0 0 0 



116 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

composición 

del paisaje 

Afectaciones 

al patrimonio 

natural y/o al 

potencial de 

investigación 

0 0 0 0 0 0 0 



117 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

científica. 

# 4 

Reubica

-ción de 

asenta-

mientos 

humano

s 

El 

reasentamien

to o 

desplazamien

to de 

comunidades 

0 0 0 0 0 0 0 0 



118 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

humanas y/o 

individuos, de 

manera 

temporal o 

permanentem

ente; 

La afectación 0 0 0 0 0 0 0 



119 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

de grupos 

humanos 

protegidos 

por 

disposiciones 

especiales; 

La 0 0 0 0 0 0 0 



120 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

transformació

n de las 

actividades 

económicas, 

sociales o 

culturales; 

Afectación a 0 0 0 0 0 0 0 



121 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

los servicios 

públicos; 

Alteración al 

acceso de los 

recursos 

naturales que 

sirvan de 

0 0 0 0 0 0 0 



122 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

base para 

alguna 

actividad 

económica, 

de 

subsistencia, 

así como 



123 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

actividades 

sociales y 

culturales de 

seres 

humanos; 

Cambios en 

la estructura 
0 0 0 0 0 0 0 



124 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

demográfica 

local. 

# 5 

Alteraci

o-nes 

sobre 

sitios 

con 

Modificación, 

y/o deterioro 

de 

monumentos, 

sitios, 

0 0 0 0 0 0 0 0 



125 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

valor 

arqueol

ógico 

recursos u 

objetos 

arqueológico

s, 

antropológico

s, 

paleontológic



126 
 

Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

os, 

monumentos 

históricos y 

sus 

componentes

; y 

La 0 0 0 0 0 0 0 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

afectación, 

modificación, 

y/o deterioro 

de recursos 

arquitectónic

os, 

monumentos 
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Basado en el Decreto 

Ejecutivo # 1 del 1 de marzo 

de 2023 y del Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de 

marzo de 2024 

FASES DEL PROYECTO 

Clasificación y 

Valorización 

Fase de 

planific

ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 

Fase de 

operació

n 

Fase de 

cierre 

Crit

erio

s 

Medio Factores 

Estudio

s, 

diseños

, 

cálculo

s 

Adecuac

ión 

Del 

terreno 

Construcc

ión 

horizontal 

y vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones

) 

Acabado

s 

(fontaner

ía, 

electricid

ad, 

estanterí

a, pisos) 

Equipam

, y 

funciona

m. De la 

planta 

Retiro de 

equipos, 

limpieza 

del lugar. 

Revegetac

ión 

Total, 

de Sub 

factor 

Total

, de 

Fact

or 

públicos y 

sus 

componentes

. 

Valorización por acciones +1 -7 -4 0 +3 -1 -8 -8 

Valoración por Fases +1 -11 +3 -1 -8 -8 
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Después de la calificación del impacto a través de la matriz de Leopold 

(modificada), los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

• Generación de nuevos empleos temporales y permanentes beneficiando 

principalmente a los habitantes del distrito de Boquete. 

• Creación de un negocio que requerirá de una cadena de suministro que 

permitirá mantener activa la economía del distrito. 

Negativos 

• Contaminación del suelo, aire por mal manejo de desechos domésticos 

tanto sólidos como líquidos y por los restos propios del procesamiento de 

pescado. 

• Contaminación del aire por la generación de polvo y humo por el uso de 

maquinarias y equipos durante la construcción (movimiento de tierra, 

fundaciones y construcción de la galera). 

• Contaminación del aire por malos olores por mal manejo de restos del 

procesamiento de las truchas. 

• Afectación a la salud de los trabajadores por los niveles, frecuencia y 

duración del ruido producido por el uso de maquinarias y equipos utilizados 

en el proyecto. 

• Erosión del suelo. 

• Contaminación del agua del río Caldera por sedimentación y contaminación 

por derivados de hidrocarburos.  

• Pérdida o eliminación de vegetación natural herbácea. 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

Luego de haber identificado los impactos ambientales y socioeconómicos ocasionados 

por el proyecto, se procede a valorarlos y jerarquizarlos, para ello, se utilizó la Matriz 

de Importancia Ambiental para la evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental 

de Vitora Conesa Fernández 1997. 

Dicha metodología integra y jerarquiza cada impacto ambiental identificado, 

considerando los diferentes criterios de valoración de impactos, como los atributos y los 

valoriza usando una escala de mayor a menor afectación, tal como se muestra a 

continuación: 

Cuadro 15. Valores de la matriz de Importancia Ambiental 

Atributos Calificación Valoración Referencia 

Naturaleza 

Dañina o procesos 

Procesos + Carácter benéfico o 

perjudicial Perjudicial - 

Intensidad (In)+ 

Grado de destrucción 

Baja 1 
Grado de incidencia 

de la acción sobre el 

factor en el ámbito 

específico en que 

actúa. 

Media 2 

Alta 4 

Muy Alta 8 

Total 12 

Extensión (EX) Puntual 1 (Muy localizado) % de área de 
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Atributos Calificación Valoración Referencia 

Área de influencia Parcial 2 influencia teórica del 

impacto en relación 

con el proyecto 

Extenso 4 (Puntual crítico) 

Total 8 (Muy generalizado) 

Crítica (+4) 

Momento (MO) 

Plazo de 

manifestación 

Largo plazo 1 (+ años) Tiempo que 

transcurre entre la 

aparición de la acción 

y el comienzo del 

efecto sobre el factor 

Medio Plazo 2 (1-5 años) 

Inmediato 4 (- tiempo nulo) 

Crítico (+4) 

Persistencia (PE) 

Permanencia del 

efecto 

Fugaz 1 (Menos de 1 año) Tiempo de 

permanencia del 

efecto desde su 

aparición hasta volver 

a la condición inicial 

Temporal 2 (1 – 10 años) 

Permanente 

4 (+ de 10 años) 

Reversibilidad (RV) 

Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor afectado de 

retornar a su estado 

inicial 

Corto Plazo 1 (- 1 año) Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor afectado por el 

proyecto.  Retorno a 

su condición normal 

por medios naturales 

Medio Plazo 2 (1- 5 años) 

Irreversible 4 

Recuperabilidad (MC) 

Reconstrucción por 

medios humanos 

Recuperable 

inmediatamente 
1 Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor como 

consecuencia de 

Recuperable a 

medio plazo 
2 
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Atributos Calificación Valoración Referencia 

Mitigable 4 (Recuperable 

parcialmente) 

actividades humanas 

con medidas 

correctoras 
Irrecuperable 8 (Alteración 

imposible de reparar) 

Sinergia (SI) 

Regularidad de la 

manifestación 

Sin sinergismo 1 Componente total de 

la manifestación de 

los efectos simples, 

provocados 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico 4 

Acumulativo (AC) 

Incremento 

progresivo) 

No hay impacto 

acumulativo 
1 

Cuando persiste de 

forma continuada o 

reiterada la acción 

que lo genera 

Acumulativo 
4 

Efecto (EF) 

Relación causa - 

efecto 

Indirecto 1 (Secundario) 
Relación causa-efecto 

forma de 

manifestación del 

efecto= sobre el factor 

como consecuencia 

de una acción 

Directo 4 

Periodicidad (PR) 

Regularidad de la 

manifestación 

Irregular 

discontinuo 
1 

Regularidad de la 

manifestación del 

efecto. 

Periódico 2 (Cíclica o 

recurrente) 

Continuo 4 (Constante) 

IMPORTANCIA DE 

IMPACTO 

 MODELO MATEMÁTICO 

I = +/- (3In+2Ex+Mo+Pe+Rv+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 
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Cuadro 16. Criterio de valoración 

Valor de importancia del impacto Valoración 

Inferior a 25 Impactos bajos o leves 

Entre 26 - 50 Impactos medio o moderado 

Entre 51 - 75 Negativos altos 

Mayores de 75 Severos  

La importancia del impacto toma valores entre 13 y 100. 
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Cuadro 17. Valorización de Impacto. Matriz de Importancia Ambiental, Vitora Conesa Fernández. 

+ 

 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Població

n 

• Estudios, 

diseños, 

cálculos 

• Adecuación del 

terreno 

• Construcción 

horizontal y 

vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones) 

• Acabados 

(fontanería, 

electricidad, 

estantería, 

pisos) 

• Equipamiento y 

funcionamiento 

Generación de 

nuevos empleos 

temporales y 

permanentes. 

+ 4 2 1 2 4 4 1 1 4 4 
+3

7 

Positivo 

medio 

Riesgo laboral - 1 1 1 2 2 1 1 1 4 1 -18 Negativo  

leve 

Afectación a la salud 

de los trabajadores 

por los niveles, 

frecuencia y duración 

del ruido producido 

por el uso de 

maquinarias y 

equipos utilizados en 

el proyecto 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 -16 Negativo  

leve 

Contaminación del 

aire por la generación 

de polvo y humo por 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 -16 Negativo  

leve 
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+ 

 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

de la planta 

• Retiro de 

equipos, 

limpieza del 

lugar. 

• Revegetación 

el uso de 

maquinarias y 

equipos durante la 

construcción de la 

galera. 

Contaminación del 

aire por malos olores 

por mal manejo de 

restos del 

procesamiento de las 

truchas. 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 4 2 -20 
Negativo  

leve 

MEDIO ATMOSFÉRICO 

Aire, 

Ruido 

• Adecuación del 

terreno 

• Construcción 

horizontal y 

vertical 

(paredes, 

techo, 

Contaminación del 

aire por la generación 

de polvo y humo por 

el uso de 

maquinarias y 

equipos durante la 

construcción de la 

galera. 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 -16 
Negativo 

Leve 



136 
 

+ 

 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

divisiones) 

• Acabados 

(fontanería, 

electricidad, 

estantería, 

pisos) 

• Equipamiento y 

funcionamiento 

de la planta 

• Retiro de 

equipos, 

limpieza del 

lugar. 

• Revegetación 

Contaminación del 

aire por malos olores 

por mal manejo de 

restos del 

procesamiento de las 

truchas. 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 4 2 -20 Negativo  

leve 

Afectación a la salud 

de los trabajadores 

por los niveles, 

frecuencia y duración 

del ruido producido 

por el uso de 

maquinarias y 

equipos utilizados en 

el proyecto. 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 -16 Negativo  

leve 

MEDIO FÍSICO 

Suelo 

• Adecuación del 

terreno 

• Construcción 

Erosión del suelo - 1 1 2 2 2 4 1 1 4 1 -22 Negativo  

leve 

Contaminación del - 1 1 2 2 2 4 1 1 4 1 -22 Negativo  
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+ 

 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

horizontal y 

vertical 

(paredes, 

techo, 

divisiones) 

• Equipamiento y 

funcionamiento 

de la planta 

• Retiro de 

equipos, 

limpieza del 

lugar. 

• Revegetación 

suelo, aire por mal 

manejo de desechos 

domésticos tanto 

sólidos como líquidos 

y por los restos 

propios del 

procesamiento de 

pescado 

leve 

Agua 

• Adecuación del 

terreno 

• Equipamiento y 

funcionamiento 

de la planta 

• Retiro de 

equipos, 

Pérdida de la calidad 

del agua del río 

Caldera por 

sedimentación y 

contaminación por 

derivados de 

hidrocarburos.  

- 1 1 2 2 2 4 1 1 4 1 -22 Negativo  

leve 
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+ 

 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

limpieza del 

lugar. 

MEDIO BIOLÓGICO 

Flora 

• Adecuación del 

terreno 

• Revegetación 

Eliminación de 

vegetación natural, 

herbácea. 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19 Negativo  

leve 

Protección del suelo 

por revegetación 

+ 4 4 1 4 2 1 1 1 4 4 
+3

8 

Positivo  

medio 
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Después de aplicar la metodología de Conesa Fernández se presenta el análisis 

de los valores asignados 

 

• Generación de nuevos empleos temporales y permanentes (I = +37 Positivo 

Medio). La generación de empleo temporal y permanente, directo e 

indirecto tendrá un impacto positivo en la comunidad de Boquete.  

• Riesgo laboral (I= - 18 Negativo leve). Los trabajos de construcción de la 

galera que albergará la planta de procesamiento de pescado representan 

un riesgo laboral el cual se puede prevenir brindando a los trabajadores 

directrices claras sobre las tareas asignadas, el horario de trabajo, el uso 

adecuado y oportuno del equipo de protección personal. 

• Afectación a la salud de los trabajadores por los niveles, frecuencia y 

duración del ruido producido por el uso de maquinarias y equipos utilizados 

en el proyecto (I = -16 Negativo leve). Este impacto es de corta duración y 

no debe afectar a los trabajadores de manera significativa ya que el uso de 

la maquinaria es de pocas horas. 

• Contaminación del aire por la generación de polvo y humo por el uso de 

maquinarias y equipos durante la construcción de la galera (-16 Negativo 

leve). Este impacto no debería darse ya que la maquinaria debe entrar al 

proyecto en buen estado mecánico para prevenir, pero de ser así, es de 

corta duración ya que el uso de la maquinaria es de pocas horas. 

• Contaminación del aire por malos olores por mal manejo de restos del 

procesamiento de las truchas (I=-20 Negativo leve). Este impacto no debe 

darse (etapa de operación), puesto que éstos van hacer procesados para la 

venta posterior. 

• Erosión del suelo (I=-22 Negativo leve). Es necesario acondicionar el 

terreno para construir la galera, al remover el suelo puede haber erosión 

por efecto de la lluvia sobre el suelo o el viento (si es en días secos). 

• Contaminación del suelo, aire por mal manejo de desechos domésticos 

tanto sólidos como líquidos y por los restos propios del procesamiento de 

pescado (I= -22 Negativo leve). Si los desechos domésticos sólidos y 
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líquidos no se manejan de forma adecuada pueden impactar negativamente 

al suelo y el aire. En la etapa de construcción la disposición de los 

desechos sólidos domésticos en bolsas y retirados al relleno sanitario de 

Boquete y el uso de letrinas sanitarias para los desechos líquidos, evitan 

y/o minimizan el impacto. 

• Pérdida de la calidad del agua del río Caldera por sedimentación y 

contaminación por derivados de hidrocarburos (I=-22 negativo leve). El 

acceso a la finca es por un puente colgante tipo peatonal sobre el río 

Caldera, lo que limita el acceso de la maquinaria; por ello, es necesario 

usar un vado natural en el cauce del río para el paso de equipo y/o 

maquinaria. Esta acción es temporal y de baja frecuencia de hacerlo de 

manera correcta no debería afectar la calidad del agua del río Caldera. 

• Eliminación de vegetación natural, herbácea (I=-19 Negativo leve). Este 

impacto tiene que darse para poder adecuar el terreno para la construcción 

de la galera la cual tendrá 300 m2 de construcción, se estima un área de 

trabajo de 600 m2 (el doble del área de la galera) que será necesario 

despejar para realizar la obra, posteriormente será revegetado el área que 

no será usada en construcción.  

• Protección del suelo por revegetación (I=+38 Positivo medio). La protección 

del suelo a través de la revegetación es un impacto positivo ya que evita la 

erosión y la sedimentación. 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

El Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 establece que un Estudio de 

Impacto Ambiental es categoría I, cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar.  
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Luego, usando la Matriz de Importancia Ambiental de Vitora Conesa Fernández 

1997, fue analizada la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará el proyecto en las distintas 

etapas, donde para cada impacto identificado se determinó su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, se llegó a la 

conclusión que el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto 

denominado: “PLANTA PROCESADORA DE PESCADO PROPIEDAD DE 

LAMASUR,S.A.”, es categoría I. 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Los posibles riesgos ambientales y de seguridad del personal para ejecutar este 

proyecto se dan en la fase de construcción, estos riesgos disminuyen en la fase de 

operación y cierre del proyecto, la fase de planificación no conlleva trabajos físicos 

en campo, salvo, para el levantamiento de la información para los planos y el 

estudio de impacto ambiental.  

Riesgos Físicos 

• Riesgo por operar equipos mecánicos: Se refiere a los diversos equipos y 

maquinaria que se usan durante la construcción de la galera (movimiento de 

tierra y fundaciones, instalación de paneles, techo, acabados y otros). Se 

incluyen los accidentes por problemas mecánicos o inexperiencia del operador, 

como volcaduras y accidentes de tránsito.  

• Riesgo de caídas: la instalación de paneles (paredes) y techos implicarán la 

ejecución de trabajos en sitios de más de 1.8 metros de alto, lo cual conlleva la 

posibilidad de caídas, sobre todo, durante la construcción. Se agrupa también 

dentro de este riesgo la posibilidad de resbalones al cruzar el puente colgante 

peatonal y, por otro lado, que caigan piezas o herramientas desde alturas con 

la probabilidad de golpear a los trabajadores.  
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• Riesgo de incendio: el riesgo de incendio es muy bajo. son pocos los factores 

precursores del riesgo de incendio.  

• Riesgos eléctricos: conexiones del sistema eléctrico de la galera.  

• Riesgos de daños a y por terceros: EL movimiento de maquinaria y equipo, 

así como los vehículos del proyecto aumentaran el riesgo de accidentes de 

tránsito en la calle de Bajo Mono. El proyecto tendrá un celador para custodiar 

la obra para evitar el hurto en sus instalaciones.  

Riesgos Químicos 

• Riesgo por derrames: La operación de la planta de procesamiento de 

pescado usará productos para la limpieza de la máquina (línea de producción) 

y las instalaciones, ya que se manejará alimentos. Este riesgo incluye la 

posibilidad de exposición de los trabajadores y vertimiento accidental de 

sustancias químicas (cloro, ácido cítrico) sobre el suelo.  

• Riesgo por atmósferas peligrosas: trabajos de construcción al aire libre en 

días de tormenta, a soldaduras en la fase constructiva. 

Riesgos naturales 

• Riesgos por eventos sísmicos 

• Riesgos por tormentas eléctricas  

• Riesgos por vendavales. 

Riesgos biológicos 

• Riesgos por incendios forestales.  

• Riesgo por patógenos y vectores.  

• Riesgos por picadura o mordedura de animales peligrosos 

Aplicando la matriz de valorización de riesgo que considera la severidad, 

exposición y probabilidad, se obtienen rangos de clasificación que van desde bajo, 

medio hasta alto, para destacar el Grado de Peligrosidad. 
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Cuadro 18. Criterios de valoración de riesgos en ambientes en función de los 

efectos a la salud en el proyecto. 

SEVERIDAD VALOR 

CONSECUENCIAS DEL PELIGRO O RIESGO 

AMBIENTAL 

TRAUMÁTICAS 

ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

Se evalúa el efecto 

negativo que la 

amenaza o riesgo 

natural o antrópica 

tiene sobre la salud 

de las personas 

expuestas 

10 

Puede generar 

muerte o 

incapacidad 

permanente con 

secuelas y/o 

invalidez. 

Sospechoso o confirmados 

efectos cancerígenos, 

teratogénicos o 

mutagénicos, generador de 

muerte o secuelas (efectos 

crónicos) e incapacidad 

permanente con o sin 

invalidez 

6 

Causa lesiones con 

incapacidad 

Lesiones 

incapacitantes 

permanentes. 

Causa efectos agudos o 

crónicos en la salud, con 

incapacidad permanente, 

sin secuelas, e invalidez 

4 

Causa lesiones 

menores sin 

incapacidad no 

permanentes. 

Causa efectos agudos en 

la salud sin incapacidad, ni 

secuelas. 

1 

Lesiones con 

heridas leves, 

contusiones, golpes 

y/o daños menores. 

Causa efectos a la salud 

sin secuelas 
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EXPOSICION VALOR EXPOSICIÓN 

Se evalúa la 

exposición del 

expuesto en 

términos de tiempo. 

10 
La situación de riesgo ocurre continuamente o 
muchas veces al día. 

6 Frecuentemente o una vez al día. 

2 Ocasionalmente o una vez por semana. 

1 
Remotamente posible. 

PROBABILIDAD VALOR 

CONSECUENCIAS DEL PELIGRO 

TRAUMÁTICAS Y/O ENFERMEDADES 
OCUPACIONALES 

Se evalúa la 

probabilidad de 

ocurrencia del efecto 

negativo, por la 

presencia del 

peligro, teniendo en 

cuenta: la 

probabilidad de 

ocurrencia o 

magnitud de la 

exposición y la 

frecuencia con que 

se expone al peligro 

10 

Es el resultado más probable y esperado por la 
presencia del peligro, es evidente y detectable.  

El peligro ocurre muchas veces en la jornada, o 
de manera permanente, o está presente en 
más del 30% de la jornada laboral. 

6 

Es completamente posible, tiene una 
probabilidad del 50%, el riesgo ya se ha 
materializado en el lugar o en condiciones 
similares de peligro. 

El peligro se presenta frecuentemente, o está 
presente en menos del 30% de la jornada 
laboral. 

4 

Sería una coincidencia, tiene una probabilidad 
del 20%. 

El peligro es ocasional, no se repite a diario u 
ocurre pocas veces a la semana. 

1 

No se generará riesgo, pero es concebible. 
Probabilidad del 5%.  

ESCALA DE JERARQUIZACION GENERAL 

Estas valoraciones permiten jerarquizar los riesgos y establecer su Grado de 

Peligrosidad (GP), indicador de la gravedad ante la exposición a estos, 

calculado por medio de la siguiente ecuación: 

GRADO DE PELIGROSIDAD 

 

GP= Severidad* Exposición * Probabilidad  

GP=(S) * (E) *(P) 
 

Una vez establecido el grado de peligrosidad, el valor resultante se ubica dentro 

de la siguiente escala, obteniéndose la interpretación, alto, medio o bajo: 
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En la matriz de evaluación de 

riesgos se colocan las acciones y actividades del proyecto, que podrían ocasionar 

riesgos ambientales y no ambientales y que también podrían afectar la salud de 

los trabajadores y el tiempo de ejecución de la obra. 

 

Cuadro 19. Matriz de evaluación de riesgo 

RIESGO IDENTIFICADO VALORACION DEL RIESGO 

ACTIVIDAD DEL 

PROYECTO 

FACTOR 

DE 

RIESGO 

TIPO DE 

RIESGO 
S E P GP RANGO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

- Adecuación del 

terreno 

- Construcción 

horizontal y vertical 

(paredes, techo, 

divisiones) 

- Acabados (fontanería, 

electricidad, 

estantería, pisos) 

- Equipamiento y 

funcionamiento de la 

planta 

Físico 

Riesgos por uso 

de equipos 

mecánicos 

6 2 4 48 Bajo 

Riesgo de 

caídas  
6 2 4 48 Bajo 

Riesgo de 

incendio 
4 2 4 32 Bajo 

Riesgo eléctrico 4 2 4 32 Bajo 

Riesgos de 

daños a y por 

terceros 

6 1 4 24 Bajo 

Químicos 

Riesgo por 

derrames 
4 2 4 32 Bajo 

Riesgo por 

atmósferas 

peligrosas 

4 2 4 32 Bajo 

RANGOS 

BAJO MEDIO ALTO 

1 – 300 301 – 600 601 - 1000 
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RIESGO IDENTIFICADO VALORACION DEL RIESGO 

ACTIVIDAD DEL 

PROYECTO 

FACTOR 

DE 

RIESGO 

TIPO DE 

RIESGO 
S E P GP RANGO 

- Retiro de equipos, 

limpieza del lugar. 

- Revegetación 
Naturales 

Riesgos por 

eventos 

sísmicos 

4 2 4 32 Bajo 

Riesgos por 

tormentas 

eléctricas 

4 2 4 32 Bajo 

Riesgos por 

vendavales 
4 2 4 32 Bajo 

Biológicos 

Incendios 

forestales 
1 1 1 1 Bajo 

Patógenos y 

vectores 
6 2 4 48 Bajo 

Picadura o 

mordedura de 

animales 

peligrosos 

6 2 4 48 Bajo 

FASE DE OPERACIÓN 

Equipamiento y 

funcionamiento de la 

planta 

 

Físico 

Riesgos por uso 

de equipos 

mecánicos 

6 2 4 48 Bajo 

Riesgo de 

caídas  
6 2 4 48 Bajo 

Riesgo de 

incendio 
4 2 4 32 Bajo 

Riesgos 

eléctricos 
4 2 4 32 Bajo 

Riesgos de 

daños a y por 

tercero 

6 1 4 24 Bajo 

Químicos 

Riesgo por 

derrames 
4 2 4 32 Bajo 

Riesgo por 1 2 4 8 Bajo 
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RIESGO IDENTIFICADO VALORACION DEL RIESGO 

ACTIVIDAD DEL 

PROYECTO 

FACTOR 

DE 

RIESGO 

TIPO DE 

RIESGO 
S E P GP RANGO 

atmósferas 

peligrosas 

Naturales 

Riesgos por 

eventos 

sísmicos 

4 2 4 32 Bajo 

Riesgos por 

tormentas 

eléctricas 

4 2 4 32 Bajo 

Riesgos por 

vendavales 
4 2 4 32 Bajo 

Biológicos 

Incendios 

forestales 
1 1 1 1 Bajo 

Patógenos y 

vectores 
6 2 4 48 Bajo 

Picadura o 

mordedura de 

animales 

peligrosos 

6 2 4 48 Bajo 

FASE DE CIERRE 

- Retiro de 

equipos, limpieza 

del lugar. 

- Revegetación 

Físico 

Riesgos 

laborales (caída, 

golpes, 

quebraduras, 

etc.) 

6 2 4 48 Bajo 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

En esta sección se establecen las medidas y acciones requeridas para prevenir, 

mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos ambientales y 

socioeconómicos negativos asociados a la ejecución del proyecto, identificados 

previamente. Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área de 

influencia del proyecto y el efecto que el proyecto introduce en el entorno físico y 

socioeconómico de esa área de influencia. 

La responsabilidad de la implementación de las medidas de control, mitigación y 

compensación de los planes contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental es 

del promotor: la empresa LAMASUR, S.A. Por otro lado, se recomienda 

implementar las medidas de control ambiental incluidas en el presente Estudio de 

Impacto Ambiental desde el inicio de la fase de construcción, por lo que es 

importante dar inducciones y capacitaciones al personal que trabaja en el 

proyecto.  

 

9.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para 

evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

A continuación, se presentan las medidas de mitigación para cada impacto 

identificado, en la etapa de ocurrencia y el costo asignado. 

 

Cuadro 20. Impactos ambientales negativos, medidas de mitigación y costos. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN  
ETAPA 

COSTO DE LA 

MEDIDA.  

IMPACTO 1: 

Contaminación 

del suelo, aire por 

Medida 1: Colocar 

los desechos sólidos 

domésticos en bolsas 

Construcción, 

cierre de 

construcción y 

B/. 3,300.00 

Facturas de del 

servicio y de 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN  
ETAPA 

COSTO DE LA 

MEDIDA.  

mal manejo de 

desechos 

domésticos tanto 

sólidos como 

líquidos y por los 

restos propios del 

procesamiento de 

pescado 

y tanques y retirar 

cada semana para 

llevar al relleno 

sanitario de Boquete. 

Los restos del 

procesamiento de 

truchas serán 

vendidos 

subproductos para 

otras empresas. 

operación disposición final. 

Medida 2: Usar fosas 

sépticas para el 

manejo de las aguas 

residuales generadas 

en el proyecto. Usar 

letrinas portátiles en 

la etapa de 

construcción. 

Construcción y 

operación 

B/. 2,100.00 

Facturas y 

Registro de 

mantenimiento de 

la letrina portátil 

Medida 3: Recolectar 

y retirar del sito los 

desechos sólidos 

generados por la 

construcción de la 

galera. 

Construcción  B/.700.00 

IMPACTO 2: 

Contaminación 

del aire por malos 

olores por mal 

Los restos orgánicos 

de la limpieza de las 

truchas serán 

procesados para 

Operación  

B/. 8,750.00 

Facturas 

Registros 

Fotos 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN  
ETAPA 

COSTO DE LA 

MEDIDA.  

manejo de restos 

del 

procesamiento de 

las truchas. 

evitar 

descomposición 

(malos olores). Estos 

serán vendidos. 

IMPACTO 3: 

Contaminación 

del aire por la 

generación de 

polvo y humo por 

el uso de 

maquinarias y 

equipos durante 

la construcción de 

la galera. 

Medida 1: 

Mantenimiento 

mecánico oportuno 

de equipo y 

maquinarias fuera del 

proyecto. 

Construcción  

Costo de 

inversión del 

proyecto.  

Registro de 

mantenimiento. 

Registro 

fotográfico.  

Medida 2: En la 

etapa de 

construcción durante 

los días secos, 

asperjar con agua el 

terreno para evitar 

polvo.  

IMPACTO 4: 

Afectación a la 

salud de los 

trabajadores por 

los niveles, 

frecuencia y 

duración del ruido 

producido por el 

uso de 

maquinarias y 

equipos utilizados 

A los trabajadores 

suministrarle los 

equipos de 

protección contra 

ruido (orejeras, tapa 

oídos, etc.) 

Construcción  

No se considera 

costo ambiental, 

sino de inversión 

del proyecto.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN  
ETAPA 

COSTO DE LA 

MEDIDA.  

en el proyecto 

IMPACTO 5: 

Erosión del suelo 

Implementar obras 

temporales de 

contención de 

sedimentos. 

Construcción  

B/. 1,000.00  

Facturas, 

Fotografías 

IMPACTO 6: 

Contaminación 

del río Caldera 

por derivados de 

hidrocarburos. 

El mantenimiento 

mecánico a equipos 

se hará fuera del sitio 

del proyecto. 

Construcción, 

operación 
B/.3,000.00 

IMPACTO 7: 

Pérdida de 

vegetación 

natural herbácea. 

Revegetar alrededor 

de la galera al final 

de la fase de 

construcción 

Final de la 

construcción 

B/.2,500.00 

Facturas, 

fotografías 

IMPACTO 8: 

Riesgo laboral 

Usar el EPP según la 

tarea a realizar.  

Aplicar el método 

ATS (análisis de 

trabajo seguro) al 

inicio de cada 

jornada. 

Construcción y 

operación 

La adquisición del 

EPP es parte de 

la inversión del 

proyecto 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

El tiempo estimado para la construcción es de 16 meses y es en esta etapa donde 

se darán los impactos ambientales y sociales y donde serán aplicadas las medidas 

de mitigación. 

 

Cuadro 21. Cronograma de ejecución 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 

CRONOGRAMA 16 MESES 

I 

cuatri

mestre 

II 

cuatri

mestre 

III 

Cuatri 

mestre 

IV 

Cuatri 

mestre 

IMPACTO 1: 

Contaminación del 

suelo, aire por mal 

manejo de desechos 

domésticos tanto 

sólidos como líquidos y 

por los restos propios 

del procesamiento de 

pescado 

Medida 1: Colocar 

los desechos sólidos 

domésticos en bolsas 

y tanques y retirar 

cada semana para 

llevar al relleno 

sanitario de Boquete. 

Los restos del 

procesamiento de 

truchas serán 

vendidos 

subproductos para 

otras empresas. 

✓  ✓  ✓  ✓  

Medida 2: Usar fosas 

sépticas para el 

manejo de las aguas 

residuales generadas 

en el proyecto. Usar 

letrinas portátiles en 

la etapa de 

✓  ✓  ✓  ✓  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 

CRONOGRAMA 16 MESES 

I 

cuatri

mestre 

II 

cuatri

mestre 

III 

Cuatri 

mestre 

IV 

Cuatri 

mestre 

construcción. 

Medida 3: Recolectar 

y retirar del sito los 

desechos sólidos 

generados por la 

construcción de la 

galera. 

✓  ✓  ✓  ✓  

IMPACTO 2: 

Contaminación del aire 

por malos olores por 

mal manejo de restos 

del procesamiento de 

las truchas. 

Los restos orgánicos 

de la limpieza de las 

truchas serán 

procesados para 

evitar 

descomposición 

(malos olores). Serán 

vendidos. 

   ✓  

IMPACTO 3: 

Contaminación del aire 

por la generación de 

polvo y humo por el 

uso de maquinarias y 

equipos durante la 

construcción de la 

galera. 

Medida 1: 

Mantenimiento 

mecánico oportuno 

de equipo y 

maquinarias fuera del 

proyecto. 

✓  ✓  ✓  ✓  

Medida 2: En la 

etapa de 

construcción durante 

los días secos, 

asperjar con agua el 

✓  ✓  ✓  ✓  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 

CRONOGRAMA 16 MESES 

I 

cuatri

mestre 

II 

cuatri

mestre 

III 

Cuatri 

mestre 

IV 

Cuatri 

mestre 

terreno para evitar 

polvo.  

IMPACTO 4: 

Afectación a la salud 

de los trabajadores por 

los niveles, frecuencia 

y duración del ruido 

producido por el uso 

de maquinarias y 

equipos utilizados en 

el proyecto 

A los trabajadores 

suministrarle los 

equipos de 

protección contra 

ruido (orejeras, tapa 

oídos, etc.) 

✓  ✓  ✓  ✓  

IMPACTO 5: Erosión 

del suelo 

Implementar obras 

temporales de 

contención de 

sedimentos. 

✓  ✓  ✓  ✓  

IMPACTO 6: 

Contaminación del río 

Caldera por derivados 

de hidrocarburos. 

El mantenimiento 

mecánico a equipos 

se hará fuera del sitio 

del proyecto. 

✓  ✓  ✓  ✓  

IMPACTO 7: Pérdida 

de vegetación natural 

herbácea. 

Revegetar alrededor 

de la galera al final 

de la fase de 

construcción 

   ✓  

IMPACTO 8: Riesgo 

laboral 

Usar el EPP según la 

tarea a realizar.  
✓  ✓  ✓  ✓  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN 

CRONOGRAMA 16 MESES 

I 

cuatri

mestre 

II 

cuatri

mestre 

III 

Cuatri 

mestre 

IV 

Cuatri 

mestre 

Aplicar el método 

ATS (análisis de 

trabajo seguro) al 

inicio de cada 

jornada. 

 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

Se hará un monitoreo de la calidad del aire y ruido al inicio del proyecto y cada 

seis (6) meses, mientras dure el proyecto, aproximadamente 16 meses. 

 

Cuadro. 22. Parámetros a monitorear 

Monitoreo 
Parámetros a 

medir 

Frecuencia 

de análisis 

Costo total 

aproximado 

Calidad del aire 

y ruido.  

L máx, L 

mínimo, Leq 

Semestral B/. 2,200.00,  

 

En esta sección también se indica el programa de seguimiento, vigilancia y control 

periódico, de las medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), para que las mismas sean cumplidas, se pueden considerar 

mejorar las medidas planteadas en caso que las recomendadas no sean eficientes 

para mitigar el impacto.  

• Vigilar que la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa 

“significativa”, sobre el entorno. 

• Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del proyecto 

• Cumplir con la legislación ambiental vigente 
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Cuadro No 23. Programa de seguimiento, vigilancia y control 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN A 

MONITOREAR Y 

VERIFICAR 

META. ACCIÓN 

A REALIZAR 

(QUÉ HACER) 

COSTO DE LA 

MEDIDA. 

REGISTRO DE 

CUMPLIMIENTO 

IMPACTO 1: 

Contaminación del 

suelo, aire por mal 

manejo de desechos 

domésticos tanto 

sólidos como líquidos y 

por los restos propios 

del procesamiento de 

pescado 

Medida 1: Colocar 

los desechos sólidos 

domésticos en bolsas 

y tanques y retirar 

cada semana para 

llevar al relleno 

sanitario de Boquete. 

Los restos del 

procesamiento de 

truchas serán 

vendidos 

subproductos para 

otras empresas. 

Los desechos 

sólidos 

domésticos 

deben colocarse 

en bolsas y 

tanques bien 

cerrados. Los 

restos de las 

truchas se 

guardan en frío 

hasta su salida 

del proyecto. 

B/. 3,300.00 

Facturas de 

transporte y de 

disposición final. 

Medida 2: Usar fosas 

sépticas para el 

manejo de las aguas 

residuales generadas 

en el proyecto. Usar 

letrinas portátiles en 

la etapa de 

construcción. 

Instalar fosa 

séptica. Dar 

mantenimiento 

oportuno. Instalar 

letrina portátil 

para uso de 

trabajadores. 

B/. 2,100.00 

Facturas y 

Registro de 

mantenimiento de 

la letrina portátil 

Medida 3: Recolectar 

y retirar del sito los 

desechos sólidos 

generados por la 

construcción de la 

Verificar que los 

desechos de la 

construcción no 

se acumulen de 

manera 

B/.700.00 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN A 

MONITOREAR Y 

VERIFICAR 

META. ACCIÓN 

A REALIZAR 

(QUÉ HACER) 

COSTO DE LA 

MEDIDA. 

REGISTRO DE 

CUMPLIMIENTO 

galera. inapropiada en el 

sitio 

IMPACTO 2: 

Contaminación del aire 

por malos olores por 

mal manejo de restos 

del procesamiento de 

las truchas. 

Los restos orgánicos 

de la limpieza de las 

truchas serán 

procesados para 

evitar 

descomposición 

(malos olores). Serán 

vendidos. 

Procesar y 

refrigerar los 

restos orgánicos 

de las truchas. 

Estos son 

subproductos 

para usar en 

otras industrias 

B/. 8,750.00 

Facturas 

Registros 

Fotos 

IMPACTO 3: 

Contaminación del aire 

por la generación de 

polvo y humo por el 

uso de maquinarias y 

equipos durante la 

construcción de la 

galera. 

Medida 1: 

Mantenimiento 

mecánico oportuno 

de equipo y 

maquinarias fuera del 

proyecto. 

Verificar que los 

equipos y 

maquinaria 

empleada en el 

proyecto se 

encuentren en 

buen estado 

mecánico y evitar 

polvo en el 

ambiente 

producto de los 

trabajos. 

Costo de 

inversión del 

proyecto.  

Registro de 

mantenimiento. 

Registro 

fotográfico.  

Medida 2: En la 

etapa de 

construcción durante 

los días secos, 

asperjar con agua el 

terreno para evitar 

polvo.  

IMPACTO 4: 

Afectación a la salud 

de los trabajadores por 

los niveles, frecuencia 

A los trabajadores 

suministrarle los 

equipos de 

protección contra 

Verificar que 

todos los 

trabajadores de 

la obra usen el 

No se considera 

costo ambiental, 

sino de inversión 

del proyecto.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN A 

MONITOREAR Y 

VERIFICAR 

META. ACCIÓN 

A REALIZAR 

(QUÉ HACER) 

COSTO DE LA 

MEDIDA. 

REGISTRO DE 

CUMPLIMIENTO 

y duración del ruido 

producido por el uso 

de maquinarias y 

equipos utilizados en 

el proyecto 

ruido (orejeras, tapa 

oídos, etc.) 

EPP 

correctamente 

IMPACTO 5: Erosión 

del suelo 

Implementar obras 

temporales de 

contención de 

sedimentos. 

Colocar barreras 

de contención de 

sedimentos 

(sacos rellenos 

de tierra, mallas, 

piedras, etc.). 

B/. 1,000.00  

Facturas, 

Fotografías 

IMPACTO 6: 

Contaminación del río 

Caldera por derivados 

de hidrocarburos. 

El mantenimiento 

mecánico a equipos 

se hará fuera del sitio 

del proyecto. 

El equipo debe 

recibir 

mantenimiento 

mecánico antes 

de ingresar a la 

propiedad para 

evitar derrame de 

derivados de 

hidrocarburos.  

B/.3,000.00 

IMPACTO 7: Pérdida 

de vegetación natural 

herbácea. 

Revegetar alrededor 

de la galera al final 

de la fase de 

construcción 

“Sembrar” grama 

y árboles 

ornamentales 

para evitar que el 

suelo quede 

expuesto a la 

erosión y para 

B/.2,500.00 

Facturas, 

fotografías 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

MEDIDA DE 

MITIGACIÓN A 

MONITOREAR Y 

VERIFICAR 

META. ACCIÓN 

A REALIZAR 

(QUÉ HACER) 

COSTO DE LA 

MEDIDA. 

REGISTRO DE 

CUMPLIMIENTO 

aumentar la 

biodiversidad del 

lugar.  

IMPACTO 8: Riesgo 

laboral 

Usar el EPP según la 

tarea a realizar.  

Aplicar el método 

ATS (análisis de 

trabajo seguro) al 

inicio de cada 

jornada. 

Todo trabajador 

debe cumplir con 

el uso de EPP y 

participar en el 

ATS. 

La adquisición del 

EPP es parte de 

la inversión del 

proyecto 
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9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto. 

No aplica. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

Dentro de este plan se establecen medidas preventivas para evitar los riesgos 

ambientales y también riesgos a la población, incluyendo a los trabajadores, 

población aledaña y visitantes. Los riesgos identificados para el Proyecto han sido 

los siguientes:  

Físicos 

❖ Riesgos por uso de equipos mecánicos 

❖ Riesgos eléctricos 

❖ Riesgos de caídas 

❖ Riesgo de incendio 

❖ Riesgos por deslizamientos y derrumbes 

Químicos 

❖ Riesgo por atmósferas peligrosas 

❖ Riesgo por derrames 

Naturales 

❖ Riesgos por eventos sísmicos 

❖ Riesgos por tormentas eléctricas 

❖ Riesgos por vendavales 

Biológicos 

❖ Incendios forestales 

❖ Patógenos y vectores 

❖ Picadura o mordedura de animales peligrosos 

 



161 
 

Cuadro 24. Tipos, causa y acciones preventivas de los riesgos identificados 

TIPO DE RIESGO 
CAUSA DEL 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS 

Riesgos físicos 

Riesgo eléctrico 

Instalaciones 

eléctricas, uso de 

equipo y 

generadores 

eléctricos 

Debe ser manipuladas por 

personal capacitado 

Uso de equipos 

mecánicos 

Accidentes de 

tránsito 

• Usar equipos y maquinaria en 

buen estado mecánico. 

• Contratar sólo operadores de 

equipo y maquinaria pesada con 

experiencia. 

• Capacitar al personal en temas de 

prevención de accidentes de 

tránsito. 

• Utilizar señalizaciones adecuadas 

Riesgo de caídas 

Caída de personas 

en sitios desde 1.8 

metros de altura en 

adelante, también 

caída de piezas y 

herramientas 

Siempre usar el arnés de seguridad 

cuando se trabaja en altura. 

Riesgo de incendio 

Quema de 

herbazales en la 

finca o alrededores 

• Revisiones periódicas de los 

predios especialmente en los días 

secos 

• No fumar, no cocinar en sitios 

cercanos a productos inflamables. 

• En la etapa de operación de la 
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TIPO DE RIESGO 
CAUSA DEL 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS 

planta, tener extintores 

apropiados con carga, capacitar 

al personal sobre el uso de los 

mismos. 

Riesgos químicos 

Riesgo por 

atmósfera 

peligrosa 

Trabajos de 

soldadura durante la 

construcción en 

zonas parcialmente 

cerradas, podría 

implicar la 

generación de 

atmósferas 

peligrosas. Trabajos 

en exteriores en 

días lluviosos con 

tormentas eléctricas 

• Evitar trabajar en áreas cerradas 

o con poca ventilación y en caso 

que por necesidad se tiene que 

hacer contar con ayudante. 

• Contar con kit de primeros 

auxilios 

• Suspender los trabajos en 

exteriores cuando haya tormentas 

eléctricas 

Riesgo por 

derrames 

Deficiente 

manipulación de 

sustancias químicas. 

Mala disposición de 

las sustancias 

químicas que 

pueden causar 

accidente fortuito 

• Contar con kit de derrame 

• Almacenamiento apropiado de las 

sustancias químicas 

• Hoja de seguridad de cada 

sustancia química 

• Capacitación para el uso y 

aplicación de sustancias químicas 

Riesgos naturales 

Riesgos por 

eventos sísmicos 

El área es 

susceptible a 

• Capacitar a los trabajadores en 

riesgos por eventos sísmicos.   
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TIPO DE RIESGO 
CAUSA DEL 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS 

eventos sísmicos • Suspender los trabajos en 

eventos sísmicos.   

• Tener identificados las áreas de 

refugio y punto de encuentro.   

Riesgos por 

tormentas 

eléctricas 

Boquete es un área 

susceptible a 

tormentas eléctricas 

• Capacitar a los trabajadores en 

riesgos por el tema de tormentas 

eléctricas.   

• Suspender los trabajos en caso 

de lluvias acompañadas de 

tormentas eléctricas.   

• Mantener eléctricamente aisladas 

las áreas de protección de los 

trabajadores 

• Proporcionar equipo de seguridad 

colectivo y personal 

Riesgos de 

vendavales 

Pueden darse 

vendavales 

importantes en la 

zona 

• Capacitar a los trabajadores en 

temas asociados a los riesgos por 

vendavales.   

• Tomar en consideración, al 

construir, la eventualidad de 

ocurrencia de este tipo de riesgo 

• Suspender los trabajos. 

Riesgos biológicos 

Incendios 

forestales 

Es poco probable 

que ocurran 

incendios forestales 

en la zona porque la 

finca es colindante 

• Capacitar a los trabajadores en 

temas relacionados a los riesgos 

forestales.  

• Prohibir fumar o encender fuego 

en la obra.   
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TIPO DE RIESGO 
CAUSA DEL 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS 

con el Río Caldera y 

no se reporta este 

tipo de riesgo en el 

lugar 

• Mantener las áreas de trabajo 

libre de desechos y prohibir tirar 

basura en las áreas verdes y 

límites de la obra.   

• Ante incendios forestales en las 

áreas colindantes del proyecto, el 

promotor deberá brindar apoyo 

ante los siniestros de incendios 

forestales. 

Patógenos y 

vectores 

Podría darse por 

picaduras de 

insectos  

• Exigir al personal el empleo de 

ropa de trabajo adecuada que 

minimice la exposición de la piel a 

animales e insectos.   

• Prohibir al personal molestar 

innecesariamente a la fauna 

silvestre del área 

• Capacitar al personal sobre los 

riesgos de contagio de patógenos 

y enfermedades transmitidas por 

vectores.  

• Revisar constantemente las áreas 

donde se puedan generar 

criaderos de mosquitos.  

• Dotar al personal que lo requiera 

de repelente contra insectos 

• Remover diariamente toda 

aquella basura que pueda 

descomponerse, a fin de evitar 

malos olores, así como la 
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TIPO DE RIESGO 
CAUSA DEL 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS 

proliferación de insectos y 

roedores.   

• Aquellos contenedores de basura 

orgánica que se coloquen en 

exteriores deben poseer tapa 

similar a la forma del contenedor, 

y su diseño no debe permitir 

acumulación de agua ya que esto 

puede provocar la proliferación de 

insectos. 

• Todos los contenedores de 

basura orgánica deben utilizar 

bolsas plásticas 

Picadura o 

mordedura de 

animales 

peligrosos 

Puede ser 

ocasionada por 

alacranes, insectos 

como abejas, 

moscas, serpientes 

venenosas. 

• Exigir al personal el empleo de 

ropa de trabajo adecuada que 

minimice la exposición de la piel a 

animales e insectos.   

• Prohibir al personal molestar 

innecesariamente a la fauna 

silvestre del área.   

• Instruir al personal sobre los 

peligros al trabajar en áreas que 

presenten este tipo de riesgo y las 

medidas de precaución 

pertinentes.   

Riesgos por daños 

ocasionados a y 

por terceros 

Robo, hurto, asaltos 

• Contratar celadores.  

• En caso de presentarse algún 

incidente de hurto, robo, asalto, 

sabotaje o daño a planta en la 
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TIPO DE RIESGO 
CAUSA DEL 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS 

etapa de operación, el promotor 

deberá informar a la Policía 

Nacional y mantener registro de 

los incidentes presentados.   

• Se debe mantener visible para los 

trabajadores los teléfonos de 

atención de la policía y otras 

entidades de interés.  

• Mantener una comunicación 

constante con la comunidad, 

líderes comunitarios y autoridades 

locales.   

• Comunicar en tiempo oportuno y 

según los mecanismos 

necesarios, cualquier actividad 

que afecte a la comunidad. 

• Dar atención oportuna a las 

quejas y afectaciones que se 

presenten por parte de la 

comunidad. 

Inestabilidad  distracción 

• Solicitar al personal caminar con 

precaución y evitar en lo posible 

terrenos resbalosos (tierra suelta, 

grava, etc.).   

• Exigir el uso de calzado 

adecuado. Utilizar redes y mallas 

que prevengan el deslizamiento 

de material.   

• Identificar las zonas susceptibles 
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TIPO DE RIESGO 
CAUSA DEL 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS 

a deslizamientos y establecer las 

zonas de seguridad. 

Otras medidas de riesgo 

• Mantener en un lugar visible y accesible a todos los trabajadores, el número 

de teléfono de SINAPROC, Cruz Roja, Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Panamá, Policía Nacional, C.C.S. de Boquete, ambulancia o clínica.   

• Mantener los equipos de comunicación en buen estado.   

• Establecer y señalizar rutas de evacuación, tener identificados las áreas de 

refugio y punto de encuentro 

 

 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No aplica 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto). 

No aplica. 
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9.6 Plan de Contingencia 

Se debe disponer de un mural informativo, en un lugar visible en las oficinas que 

se instalarán en el proyecto, debe contener un listado con los teléfonos de las 

instituciones relacionadas a la asistencia médica y de seguridad para casos de 

emergencia; como: Hospitales más cercanos, Protección Civil, Benemérito Cuerpo 

de Bomberos, Policía Nacional, entre otros. En la etapa de operación, los 

extintores deben estar en un lugar accesible y se debe instruir al personal en el 

uso del mismo. Es por ello que el Plan de Contingencia que se presenta a 

continuación, tiene como propósito establecer una serie de acciones, tendientes a 

atender situaciones de emergencia durante la ejecución del proyecto. 

Cuadro 25. Plan de contingencia 

EMERGENCIAS 

IDENTIFICADAS 
ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Accidentes laborales 

❑ Colocar en un lugar visible (mural informativo), el 

listado con los teléfonos del Centro de Salud más 

cercano, Protección Civil, Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, Policía Nacional, etc. 

❑ Mantener un listado actualizado del personal del 

proyecto, que incluya el nombre, domicilio y 

números de teléfonos de los familiares, para 

casos necesarios. 

❑ Evacuación del accidentado e inmovilizarlo, 

dependiendo de la gravedad. 

❑ Trasladar el accidentado al hospital o Centro de 

Salud más cercano.  

❑ Mantener un listado actualizado del equipo 

(incluyendo operador), que pueda ser útil al 

momento de atender una situación de 

contingencia. 

❑ Todo el personal contratado debe estar dentro de 

la Planilla de la Caja de Seguro Social, además se 

deben entregar a los trabajadores las fichas de 

seguro social en tiempo oportuno. 
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EMERGENCIAS 

IDENTIFICADAS 
ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Accidente de tráfico 

❑ Llevarlo al Centro de Salud u hospital más 

cercano.   

❑ Avisar a los familiares del accidentado y al 

tránsito. 

Incendios 

❑ En caso de incendio, proceder a sofocar el fuego 

con agua mediante la utilización de bombas de 

mochila y cubetas. Si el fuego es incontrolable 

entonces llamar al Benemérito Cuerpo de 

Bomberos más cercano. 

❑ En caso de fuegos dentro de las instalaciones en 

la etapa operativa, evacuar a las personas que 

están dentro y sofocar el fuego mediante el uso 

del extintor industrial Tipo ABC. El personal debe 

recibir entrenamiento por personal calificado 

(puede ser de la empresa que brinda el servicio 

de extintores). 

❑ El personal debe ser capacitado. Mantener una 

actitud preventiva ante las posibilidades de 

incendios. 
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EMERGENCIAS 

IDENTIFICADAS 
ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Emergencias por incendios 

forestales 

❑ Comunicar inmediatamente a la Estación del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos más cercano.  

❑ En caso de ser necesario se evacuará a las 

personas que se encuentren en peligro y se 

suspenderán las actividades más cercanas. Los 

trabajadores deberán dirigirse hacia un lugar 

seguro.   

❑ Alejar los equipos y maquinarias cercanos al 

incendio forestal.  

❑ Trasladar a los trabajadores que hayan sido 

afectados hacia el hospital más cercano 

Emergencias por 

Movimientos Sísmicos 

❑ Trasladar a los trabajadores a un lugar seguro. 

Brindar los primeros auxilios a los trabajadores 

que lo necesiten. Comunicarse con la empresa o 

entidad de atención de emergencias médicas.   

❑ Se debe considerar la probabilidad de réplicas 

sísmicas, por lo cual se deberá trasladar a los 

trabajadores a los refugios temporales 

identificados.  

❑ En caso de ser necesario, solicitar apoyo a las 

entidades vinculadas al Plan de Contingencia.   
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EMERGENCIAS 

IDENTIFICADAS 
ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Emergencias por 

deslizamientos y 

derrumbes 

❑ Ante situaciones de deslizamiento de tierra, se 

deberá comunicar a las autoridades especialistas 

en el manejo del tipo de emergencia (SINAPOC, 

Cruz Roja, Benemérito Cuerpo de Bomberos).  

❑ Se impedirá el paso de personas por la zona 

afectada, mediante su adecuada delimitación y 

señalización.   

❑ En caso de ser necesario se evacuará a las 

personas que se encuentren en peligro y se 

realizarán las tareas de reconformación cuidando 

de no causar un mayor derrumbe.   

❑ Si el evento no involucra vidas humanas se debe 

retirar la infraestructura afectada y se procede a 

la limpieza y restauración de la zona.   

❑ Todo el personal debe salir con calma del sitio 

afectado. Una vez afuera se debe tomar 

asistencia al personal para asegurar que todos 

estén en el punto de reunión.   

❑ Si alguien quedara atrapado en el derrumbe se 

dará aviso urgente de la situación y se procederá 

al rescate por parte de la brigada de emergencia 

❑ (no se consideran deslizamientos ni derrumbes 

en el sitio del proyecto, sin embargo, se 

presentan las medidas para atender por si se 

presenta alguna de ellas).   
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EMERGENCIAS 

IDENTIFICADAS 
ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Emergencias por tormentas 

eléctricas 

❑ Trasladar a los trabajadores a un lugar seguro.   

❑ Brindar los primeros auxilios a los trabajadores 

que lo necesiten.   

❑ Comunicarse con la empresa o entidad de 

atención de emergencias médicas.   

❑ Trasladar a los trabajadores que haya sido 

afectados hacia el hospital más cercano. 

Emergencias por 

Vendavales 

❑ Retirar a los trabajadores hacia un lugar seguro.   

❑ Comunicar a SINAPROC, Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, Cruz Roja y Policía Nacional en caso 

de ser requerido. 

Emergencias por 

Patógenos y Vectores 

❑ Identificar los sitios donde se generan los 

vectores que originan la enfermedad (aguas 

estancadas, basureros) y sanear.   

❑ Intensificar campañas de prevención y educación 

para evitar la propagación de la enfermedad.  

Emergencias por picadura 

o mordedura de animales 

peligrosos 

❑ Se deberá intentar identificar a la serpiente, 

arácnido o insecto sin exponer a alguien más al 

peligro.   

❑ No se debe aplicar torniquetes.   

❑ No administrar estimulantes, aspirina ni otro 

medicamento para el dolor de la víctima a menos 

que un médico lo prescriba.   

❑ No quemar la herida, ni cortarla, no aplicar 

desinfectantes, no dar bebidas alcohólicas ni 

remedios caseros. No succiones con la boca.  

❑ Si se determina la necesidad de atención 

especializada, trasladar a la persona afectada al 

hospital más cercano. 
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EMERGENCIAS 

IDENTIFICADAS 
ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Emergencias por daños a 

terceros (hurto, robos, 

asaltos) 

❑ El encargado del proyecto informará a la 

autoridad competente en la zona (vigilancia y 

policía), las cuales se encargarán de atender el 

evento hasta encontrar evidencias en el área 

afectada. Estas dos instituciones están 

autorizadas para atender este tipo de eventos.   

Emergencias por 

emisiones atmosféricas por 

concentraciones de gases 

y ruido 

❑ Suspender o apagar el equipo que presente altas 

concentraciones de gases de combustión 

(detectable visiblemente) o ruido excesivo, hasta 

tanto se hagan las correcciones o 

mantenimientos requeridos a los equipos.   

❑ Trasladar a las personas afectadas a zonas 

ventiladas.   

❑ Verificar los registros de mantenimiento de los 

equipos y maquinarias.   
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9.7 Plan de Cierre 

El proyecto denominado: “Planta procesadora de pescado propiedad de Lamasur, 

S.A.”, en la fase final de construcción y una vez se ponga en operación dicho 

proyecto, tiene que realizar una serie de actividades tendientes a recuperar el área 

y dejarla lo más natural posible.  

Plan de Recuperación Ambiental 

En la sección de medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental se propone 

una serie de medidas de mitigación las cuales son de cumplimiento y que tienen el 

objetivo de recuperar el ambiente a medida que se vaya ejecutando el proyecto. 

Parte de las medidas son el retiro de los desechos sólidos con frecuencia 

semanal, limpieza del lugar al finalizar la construcción, revegetar los alrededores 

de la galera (planta de procesamiento de pescado).  

Plan de Cierre 

En cuanto al plan de cierre se proponen las siguientes acciones: 

✓ Eliminación de los desechos de la construcción y acondicionamiento de la 

galera. 

✓ Retiro de andamios, maquinaria y equipos del sitio del proyecto. 

✓ Todo el material sobrante que pueda venderse o enviar a reciclar, para 

evitar el desperdicio. 

✓ Recoger todos los envases, piezas, trapos y materiales que se hayan usado 

en el proyecto. 

✓ Revegetar los alrededores de la galera (planta procesadora de pescado). 

El costo del Plan de Recuperación Ambiental y de Cierre se estima en B/. 600.00 

(el costo de revegetación está dentro de las medidas de mitigación). 
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9.8 Plan de reducción de los efectos del cambio climático 

No aplica. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

No aplica.  

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas 

que se implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

No aplica.  

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

La estimación del costo de la gestión ambiental se presenta a continuación. 

Cuadro 26. Costos de la Gestión Ambiental 

CONCEPTO DE COSTO TOTAL 

(B/) 

Pago de la tarifa de MiAmbiente, para la Evaluación 

Ambiental del EIA - Categoría I 
353.00 

Ejecución de las medidas de mitigación y protección 

ambiental 
21,350.00 

Plan de Monitoreo (calidad de aire, ruido, vibraciones) 2,20000 

Plan de cierre 60000 

Total 24,503.00 
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10 AJUSTES ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES 

Y AMBIENTALES DE PROYECTO. 

 

10.1 Valorización monetaria de los impactos ambientales (beneficios y 

costos ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos 

utilizados.  

No aplica. 

10.2 Valorización monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

No aplica. 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o 

proyecto. 

No aplica.  

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y 

ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto 

No aplica.  
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

La ejecución del proyecto “Planta procesadora de pescado propiedad de 

LAMASUR, S.A.”, en el corregimiento de Bajo Mono, Los Naranjos, distrito de 

Boquete, provincia de Chiriquí, es social y ambientalmente viable y se ajusta a las 

disposiciones ambientales, de seguridad y salud vigente en la República de 

Panamá.  

Los impactos ambientales negativos que se generan por las acciones del proyecto 

se clasifican como leves y se pueden mitigar fácilmente con medidas de mitigación 

conocidas y fáciles de aplicar, establecidas en el Plan de Manejo Ambiental de 

este EsIA y su cumplimiento es responsabilidad del Promotor: LAMASUR, S.A.  

Recomendaciones: 

✓ Implementar las medidas de mitigación, seguridad y contingencia descritas 

en el PMA. 

✓ Capacitar al personal sobre aspectos de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente, manejo de extintores, entre otros, en la etapa de 

construcción y operación. 

✓ Contratar mano de obra en las comunidades aledañas. 
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14 ANEXOS 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto Ambiental. Copia de 

cédula del promotor 
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cinthia sanchez
Texto tecleado
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14.2 Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para trámites de 

evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses, o 

documento emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(ANATI) que valide la tenencia del predio. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 391816/2024 (0) DE FECHA 01/10/2024./J.J.R.

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) BOQUETE CÓDIGO DE UBICACIÓN 4307, FOLIO REAL Nº 30460874 UBICADO EN LOTE N°S/N,
LUGAR BAJO MONO, CORREGIMIENTO LOS NARANJOS, DISTRITO BOQUETE, PROVINCIA CHIRIQUÍ 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 7 HA 2780 M² 51 DM² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 7 HA
2780 M² 51 DM² 
COLINDANCIAS: NORTE: LIMITA CON EL TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: LIGIA GABRIELA
SURGEON DE LAMASTUS BARRANCO;SUR:      LIMITA CON EL TERRENO NACIONAL OCUPADO POR HANS
COLLINS, RÍO CALDERA;ESTE:    LIMITA CON EL TERRENO NACIONAL OCUPADO POR EMANUEL LANDAU.
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR HANS COLLINS;OESTE: LIMITA CON EL RÍO CALDERA  SERVIDUMBRE
PRIVADA DE 6.00 METROS DE  ANCHO A CARRETERA, LOS NARANJOS - ALTO CHIQUERO.
EL VALOR DE TRASPASO ES B/.100.00 (CIEN BALBOAS)   

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

LAMASUR, S.A. (RUC 305092) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

NO CONSTAN GRAVAMENES VIGENTE A LA FECHA.
NO CONSTAN MEJORAS INSCRITA A LA FECHA.
RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACIÓN QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DE LA LEY NÚMERO
TREINTA Y SIETE N°37 DE VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS (1962),
DECRETO DE GABINETE NÚMERO TREINTA Y CINCO N°35 DE SEIS (6) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y NUEVE (1969). CÓDIGO ADMINISTRATIVO, Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES Y LO
DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE AMBIENTE N° MI AMBIENTE –CH-CF-023-2019 DE FECHA
VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) (FS. 30 A 32). INSCRITO AL ASIENTO 3, EL
17/01/2024, CON NÚMERO DE ENTRADA 412612/2023.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 2 DE OCTUBRE DE 2024 10:01
A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00
BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404819813

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 67DDE159-0AF2-478C-B162-E3037958EF0F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar 

copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de 

cédula del propietario para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplica 
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14.5 Anteproyecto Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 

Panamá. 
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14.6 Evidencias del proceso ante el MIVIOT 
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14.7 Informe de Análisis de agua 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

 

 

 

 

I N F OR ME  D E I NS P ECC I ÓN  
D E  TOM A  D E MU ES TR AS  DE  

AG UA PA R A A N ÁL I S IS  DE  
L A BOR ATOR I O  

PROYECTO: “PLANTA DE PROCESAMIENTO 

DE TRUCHAS LAMASUR”  

 

FECHA:  2 0  D E M AYO D E 20 2 4  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN  

CL ASIFICACIÓN :  M UEST REO Y  AN Á L ISIS  D E AG UA SUPER FICIAL  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 4- 1 5- 0 1- SC - 14- L M A- V 0  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

2 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

 

CONTENIDO 

1. INFORMACIÓN GENERAL ................................................................................ 3 

2. OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN ....................................................................... 3 

3. NORMA APLICABLE ......................................................................................... 3 

4. METODOLOGÍA ................................................................................................. 3 

4.1 PROCEDIMIENTO ............................................................................................ 4 

4.2 PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS ............................................................. 4 

5. RESULTADOS DE MONITOREO DE PARAMETROS DE CAMPO .................. 5 

6. ANEXOS ............................................................................................................. 5 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

3 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Toma de muestra de agua para análisis de laboratorio 

1.2 Identificación de la Aprobación del servicio: 24-01-SC-14-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto 
PLANTA DE PROCESAMIENTO DE 

TRUCHAS LAMASUR 

Fecha del muestreo de agua 20 DE MAYO DE 2024 

Contacto en Proyecto ING. GILBERTO SAMANIEGO 

Localización del proyecto 

BAJO MONO, CORREGIMIENTO DE LOS 

NARANJOS, DISTRITO DE BOQUETE, 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

Coordenadas 976818 N, 337284 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

La inspección de toma de muestra de agua se efectuó el 20 de mayo de 2024, en 

horario diurno, a partir de las 2:01 p.m., Bajo Mono, Corregimiento de Los Naranjos, 

Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí. 

2. OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN 

Realizar la toma de muestra de agua representativa para análisis de laboratorio a 

solicitud del cliente para análisis de resultados en comparación con el Decreto 

Ejecutivo N°75 de 4 de junio de 2008. 

3. NORMA APLICABLE 

Comparación de resultados con el Decreto Ejecutivo N°75 de 4 de junio de 2008 

“Por el cual se dicta la norma primaria de calidad ambiental y niveles de calidad para 

las aguas continentales de uso recreativo con y sin contacto directo” 

4. METODOLOGÍA 

Aplicación del procedimiento establecido en P-15-LMA. De acuerdo al SM del 

Standard Methods of Examination of Water and Wastewater, 23° Edition. 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

4 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

4.1 PROCEDIMIENTO 

Tipo de muestra: Muestra Simple 

Recolección de la muestra: Recolección manual, con vara de muestreo. 

Parámetros a analizar en el laboratorio: Turbiedad, Sólidos Disueltos, Sólidos 

Suspendidos, Aceites y Grasas, Demanda Bioquímica de Oxígeno, Coliformes 

Fecales. 

Número de Muestras: 1 Muestra 

Volumen de cada muestra: 8 litros 

Cantidad de envases: 8 envases 

Definir si es agua Natural o está sometida a algún tratamiento de depuración 

(Cloro, Filtración, Carbón Activo, UV, Otros). Agua Natural, sin tratamiento 

previo. 

Parámetros ambientales: 

Temperatura: 23.4°C 

Humedad Relativa: 74.3 %RH 

Velocidad del Viento: 4 km/h 

Equipo utilizado: 

 EQ-15-01 LOVIBOND SENSO DIRECT 150  

 EQ-01-02 MULTIPARAMETROS AMBIENTALES EXTECH 45170 

4.2 PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Punto 1. Hora del Muestreo: 2:01 p.m. 

Fuente: Río sin Nombre 

Envase Código de la muestra Parámetros 

1-4/8 MAS-01-01-SC-14 CF 

5/8 MAS-01-01-SC-14 DBO5 

6/8 MAS-01-01-SC-14 SST 

7/8 MAS-01-01-SC-14 SDT, Turbiedad 

8/8 MAS-01-01-SC-14 AyG 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

5 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

5. RESULTADOS DE MONITOREO DE PARAMETROS DE CAMPO 

Parámetro 
monitoreado 

Metodología Resultado Unidad 
Límite máximo 

permisible 

pH Lectura directa 9.18 - 6.5 – 8.5 

Temperatura Lectura directa 19.1 °C 3 Δ °C  

Oxígeno Disuelto Lectura directa 6.2 mg/L ˃7 

 

6. ANEXOS 

- Fotografías de la inspección 

- Certificado de calibración 

- Ubicación geográfica del muestreo 

- Informe de resultados de análisis de laboratorio 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

6 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

FOTOGRAFÍAS DE LA INSPECCIÓN 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

7 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

8 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

9 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 

Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

10 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUESTREO 

 

BAJO MONO, CORREGIMIENTO DE LOS NARANJOS, DISTRITO DE 

BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 337284 E, 976818 N 
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Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

11 | P á g i n a  
24-15-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-15-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 15-02-2023 

 

 

 

 

INFORME DE RESULTADOS DE ANÁLISIS DE LABORATORIO 
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14.8 Informe de Ruido Ambiental 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

 

 

 

INFORME DE INSPECCIÓN  
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: “PLANTA DE PROCESAMIENTO 

DE TRUCHAS LAMASUR”  

 

FECHA:  2 0  D E M AYO D E 20 2 4  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN  

CL ASIFICACIÓN :  M ON ITORE O D E RUID O AM BIEN TAL  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 4- 1 6- 0 1- SC - 14- L M A- V 0  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

24-16-01-SC-14-LMA-V0  2 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

 

CONTENIDO 

1. INFORMACIÓN GENERAL .............................................................................. 3 

2. MÉTODO ............................................................................................................. 4 

3. NORMA APLICABLE........................................................................................... 4 

4. EQUIPO DE MEDICIÓN ...................................................................................... 5 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN .................................................................................. 6 

6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE ....................................................................... 7 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN.................................................................. 8 

8. INTERPRETACIÓN ............................................................................................. 8 

9. DATOS DEL INSPECTOR .................................................................................. 9 

10. ANEXOS ........................................................................................................... 9 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

24-16-01-SC-14-LMA-V0  3 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 24-01-SC-14-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto 
PLANTA DE PROCESAMIENTO DE TRUCHAS 

LAMASUR 

Fecha de la inspección 20 DE MAYO DE 2024 

Contacto en Proyecto ING. GILBERTO SAMANIEGO   

Localización del proyecto 

BAJO MONO, CORREGIMIENTO DE LOS 

NARANJOS, DISTRITO DE BOQUETE, 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

Coordenadas PUNTO 1: 942092 N, 321418 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 20 de mayo de 2020 en horario 

diurno, a partir de las 1:45 p.m., en Bajo Mono, Corregimiento de Los Naranjos, 

Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

24-16-01-SC-14-LMA-V0  4 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA, está basado en la norma UNE-

ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido. 

3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: 

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

24-16-01-SC-14-LMA-V0  5 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

❖ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 

4. EQUIPO DE MEDICIÓN 

Instrumento utilizado Sonómetro / EQ-16-01 

Modelo del Sonómetro Casella Cel-246 

Modelo del calibrador CEL-120 Acoustic Calibrator 

Serie del sonómetro 5130456 

Serie del calibrador acústico 5039133 

Fecha de calibración 30 de agosto 2022 

Norma de fabricación 

IEC 61672: 2002 

IEC 60651: 1979 tipo 2 

IEC 60804: 2000 

Especificación ANSI S1.4 (R2006) 

ANSI S1.43 – 1997 (R2007) 

Tipo 2 para sonómetros 

Se ajusto antes y después 

de la medición 
114 dB 

Soporte Trípode 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

24-16-01-SC-14-LMA-V0  6 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1. DE MEDICIÓN DENTRO DEL PROYECTO 

DATOS DE LA MEDICIÓN  
HORA DE INICIO 1:45 p.m. HORA FINAL  2:45 p.m. 

INSTRUMENTO 
UTILIZADO 

SONÓMETRO CASELLA CEL-246 
EQ-16-01 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 73.8 % RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 3.8 km/h NORTE 976847 

TEMPERATURA 24.3 °C ESTE 337275 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO - 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

- 
 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO SUELO CUBIERTO DE PASTO 

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

1.55 m 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: 20 m 

TIPO DE RUIDO 

 
CONTINUO 
 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS DE LA MEDICIÓN (dBA) 

Leq 58.8 Lmin   49.8 

Lmax 80.7 L90   54.5 

DURACIÓN 1 Hora OBSERVACIONES  

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE (dBA)                        

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

59.0 58.9 58.9 58.7 58.8  - 

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS QUE AFECTAN LA MEDICIÓN: 

- 

- 

- 

SI  

 SI  

NO 0 0 NO 

SI   

   SI 
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

24-16-01-SC-14-LMA-V0  8 | P a g i n a  
Formulario: FP-16-02-LMA 

Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto:  

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

de condiciones 

de 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual 

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

1. 1.00 0.00 0.5 0.11 1.12 ± 2.25 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización L90 (dBA) 
Distancia al receptor 

(m) 
Leq (dBA) Incertidumbre 

PUNTO 1 54.4 20 58.86 ± 2.25 

 

8. INTERPRETACIÓN 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. El resultado 

obtenido en el PUNTO1 fue de 58.86 dBA con una incertidumbre es de ± 2.25, por 

lo tanto, el nivel sonoro se mantiene dentro de los límites permisibles. 
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9. DATOS DEL INSPECTOR 

NOMBRE: Alis Samaniego  

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

10. ANEXOS 

− Evidencias Fotográficas 

− Ubicación 

− Certificado de calibración 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 
BAJO MONO, CORREGIMIENTO DE LOS NARANJOS, DISTRITO DE 

BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 976847 N, 337275 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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14.9 Informe de Olores Molesto 
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C A L I DA D  D E  A IR E  –  G A S E S  D E  

O L O R E S  M O L E S T O S  

PROYECTO: “PLANTA DE 
PROCESAMIENTO DE TRUCHAS 

LAMASUR”  

 

FE C H A :  2 5  D E  M A YO D E  20 2 4  

T IPO D E  PROY E C TO :  C ON S T RU C C I Ó N  

C LA S IF IC A C I ÓN :  C A L IDA D  D E  A IR E  G A S E S  DE  OLOR E S  

ID E N T IFIC A C I ÓN  D E L IN F OR ME :  2 4 - 2 9 - 0 1 -S C -1 4 -LM A -V 0  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Medición de Calidad de Aire para: Dióxido de Azufre SO2, 

Compuestos Orgánicos Volátiles VOC, Formaldehido HCHO, Sulfuro de 

hidrógeno H2S, de Acuerdo al Procedimiento P-29-LMA. 

1.2 Identificación de la aprobación del servicio: 24-01-SC-14-LMA-V0 

1.3 Datos generales de la empresa 

Nombre del Proyecto 
PLANTA DE PROCESAMIENTO DE TRUCHAS 

LAMASUR 

Persona de contacto ING. GILBERTO SAMANIEGO 

Fecha de la inspección 25 DE MAYO DE 2024 

Localización del proyecto 
CORREGIMIENTO DE BAJO MONO, DISTRITO 

DE BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

Coordenadas PUNTO 1 – 337174 E – 976722 N 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de la calidad del aire para determinar las cantidades de concentración 

de gases a solicitud del cliente, Dióxido de Azufre SO2, Compuestos Orgánicos 

Volátiles VOC, Formaldehido HCHO, Sulfuro de hidrógeno H2S en el área de 

influencia del proyecto. Se evaluó la calidad del aire en la zona del proyecto, 

empleando equipos analizadores automáticos, con los cuales se procedió a 

determinar la variación de la concentración de los componentes en el aire. 

2. DEFINICIONES 

2.1 La contaminación atmosférica es la presencia en el aire de materias o formas 

de energía que implican riesgo, daño o molestia grave para los seres vivos, 

así como que puedan atacar a distintos materiales, reducir la visibilidad o 

producir olores desagradables. 

2.2 Límites Permisibles: Son normas técnicas, parámetros y valores, 

establecidos con el objetivo de proteger la salud humana, la calidad del 

ambiente o la integridad de sus componentes. 
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2.3 Contaminantes gaseosos: en ambientes exteriores e interiores los vapores 

y contaminantes gaseosos aparecen en diferentes concentraciones. Los 

contaminantes gaseosos más comunes son el dióxido de carbono, el 

monóxido de carbono, los hidrocarburos, los óxidos de nitrógeno, los óxidos 

de azufre y el ozono. 

2.4 VOC: Los compuestos orgánicos volátiles (VOC) son una amplia categoría 

de compuestos orgánicos transportados por el aire, que contienen carbono e 

hidrógeno, se evaporan y se dispersan fácilmente a temperatura ambiente. 

Los VOC son emitidos por una amplia gama de materiales de construcción, 

pinturas, muebles y aromatizantes y otros productos empleados en procesos 

industriales, se liberan durante la quema de combustibles, como gasolina (el 

transporte es una de las principales fuentes de emisión de COV), madera, 

carbón o gas natural. Sabrá cuándo hay un VOC a su alrededor solo por su 

fuerte olor. 

2.5 Formaldehído: El formaldehído (HCHO) es un gas incoloro e inflamable a 

temperatura ambiente de fuerte olor. La exposición al formaldehído puede 

causar efectos adversos a la salud. Una fuente importante de 

formaldehído que respiramos diariamente se encuentra en el smog en la 

capa inferior de la atmósfera. El escape de automóviles con convertidores 

catalíticos o de automóviles que usan gasolina oxigenada también 

contiene formaldehído. 

2.6 Sulfuro de hidrógeno: (H2S) es un gas incoloro con un olor distintivo a 

huevo podrido. La percepción del olor del H2S varía dentro de la población 

humana, en un rango de 0.008 – 0.2 ppm. Este gas es inflamable en el aire 

cuando se encuentra en concentraciones entre 4 – 46% y enciende con una 

llama color azul pálido. es un gas tóxico y el peligro para la salud depende 

tanto de la duración de la exposición como de la concentración. Este gas es 

irritante para los pulmones y en bajas concentraciones irrita los ojos y en 

tracto respiratorio. La exposición puede producir dolor de cabeza, fatiga, 

mareos, andar tambaleante. 
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2.7 Dióxido de azufre: Es un óxido cuya fórmula molecular es SO2. Es un gas 

incoloro con un característico olor irritante. Es un gas que se origina sobre 

todo durante la combustión de carburantes fósiles que contienen azufre 

(petróleo, combustibles sólidos), llevada a cabo sobre todo en los procesos 

industriales de alta temperatura y de generación eléctrica. 

2.8 Dióxido de nitrógeno: tienen un origen principalmente antrópico. Como 

contaminante, es un gas que se emiten en los procesos de combustión que 

se llevan a cabo en relación con el tráfico (sobre todo vehículos automóviles, 

y en especial de motores diésel) y con el transporte en general, así como en 

instalaciones industriales de alta temperatura y de generación eléctrica. 

3 NORMATIVA  

• Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como 

valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los 

niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 

de la Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de 

muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

• Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

• Efectos a la salud por exposición a sulfuro de hidrógeno. Amoore, 1983; 

Baxter, 2000; Faivre-Pierret y Le Guern, 1983 y sus referencias; NIOSH, 

1981; Sax y Lewis, 1989; Snyder et al., 1995). 

 

4 LÍMITES PERMISIBLES 

Contaminante Tiempo 
Resolución No. 021 de 

24 de enero del 2023 

SO2 µg/m3 
24 horas 40 

10 minutos 500 

NO2 µg/m3
 

Anual 10 

24 horas 25 

1 hora 200 
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Efectos a la salud por la exposición Sulfuro de hidrógeno 

Límite de exposición 

(ppm) 
Efectos a la salud 

0.008 – 0.2 Umbral respiratorio- se detecta olor a huevo podrido 

20 
Olor a fuga de gas. Tolerancia durante algunas horas sin 

daño 

20-50 
Exposición prolongada puede causar faringitis o 

bronquitis 

60 
Exposición prolongada puede causar conjuntivitis y dolor 

de ojos 

5. EQUIPO UTILIZADO 

MEDIDOR DE GASES SO2 

Instrumento utilizado EQ-29-05 

Marca del equipo AEROQUAL 

Modelo SULPHUR DIOXIDE 0-10 ppm 

Rango 0 – 10 ppm 

Fecha de calibración 19 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

MEDIDOR DE GASES VOC - FORMALDEHÍDO 

Instrumento utilizado EQ-30-02 

Marca del equipo PCE -INSTRUMENTS 

Modelo PCE-VOC 1 

Rango 0,00 – 5,00 ppm HCHO 

0,00 – 9,99 ppm VOC 

Fecha de calibración 25 DE AGOSTO 2023 

 

MEDIDOR DE GASES H2S 

Instrumento utilizado EQ-30-03 

Marca del equipo FORENSICS DETECTORS 

Modelo FD-90 A  

Rango 0-100 ppm 

Fecha de calibración ABRIL DE 2024 
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6. METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO UTILIZADO 

Se realizó la medición de los componentes ambientales, con la utilización de 

Analizadores Automáticos, por lectura directa para la verificación de los gases 

solicitados por el cliente. 

7. REGISTRO DE RESULTADOS 

 

Fecha del 

monitoreo: 
25 de mayo 2024 Hora: 10:30 a.m. 

Actividad actual 

del sitio: 
Actividades varias de acuicultura 

Condiciones 

climáticas: 
Temperatura: 
19.1° C 

Humedad 
relativa: 
69 %RH 

Velocidad del 
viento: 
0.0 m/s 

Gas contaminante Resultado Unidad Incertidumbre 
Límite máximo 

Permisible 

Dióxido de Azufre 

SO2 
< 0.04 μg/m3 ± 3.74 40 μg/m3 (24 horas) 

VOC 0.76 ppm ± 0.10 
No incluido en la 

norma de referencia 

Formaldehído 

HCHO 
˂0.01 ppm ± 0.00 

No incluido en la 

norma de referencia 

Sulfuro de hidrogeno 

H2S 
˂0.01 mg/m3 ± 0.00 

*Ver límites 

permisibles en tabla 

Efectos a la salud por 

la exposición Sulfuro 

de hidrogeno. 

 

8. CONCLUSIONES 

De acuerdo a los datos obtenidos en la inspección de calidad de aire para los gases 

solicitados, los resultados se encuentran dentro del límite permisible de acuerdo a 

los niveles recomendados en la Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. 
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9. DATOS DEL INSPECTOR 

Ing. Alis Samaniego  

6-710-920  

Inspectora  

 

 

10. ANEXOS 

- Registro fotográfico 

- Ubicación de Inspección 

- Certificado de calibración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

246



 
Plaza COOPEVE, Local Nº7,  

Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

9 | P a g i n a  
24-29-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-29-06-LMA 

Revisión: 0 
Inicio de vigencia: 04-06-2024 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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UBICACIÓN DE INSPECCIÓN 

 
 

BAJO MONO, CORREGIMIENTO LOS NARANJOS, DISTRITO DE BOQUETE, 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

 
PUNTO 1: 976722 N, 337174 E 
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CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 

 

249



 
Plaza COOPEVE, Local Nº7,  

Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

12 | P a g i n a  
24-29-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-29-06-LMA 

Revisión: 0 
Inicio de vigencia: 04-06-2024 

 

 

250



 
Plaza COOPEVE, Local Nº7,  

Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

13 | P a g i n a  
24-29-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-29-06-LMA 

Revisión: 0 
Inicio de vigencia: 04-06-2024 

 

 

251



 
Plaza COOPEVE, Local Nº7,  

Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

14 | P a g i n a  
24-29-01-SC-14-LMA-V0 
Formulario: FP-29-06-LMA 

Revisión: 0 
Inicio de vigencia: 04-06-2024 

 

 

252



 

14.10 Informe de PM10 
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D E  PA RT Í C U L A S  S U S P E N D I DA S  

P M 1 0  

PROYECTO: “PLANTA DE 
PROCESAMIENTO DE TRUCHAS 

LAMASUR” 
 

FECHA :  2 0  D E M AYO  D E 20 24  

TIPO  DE PROYEC TO :  CON ST RUCCI ÓN   

CLAS IFICACIÓ N:  CALIDA D DE AIR E  

IDEN TIFICACIÓ N DEL I NFO RME :  24- 2 3- 0 1- SC - 1 4- L M A- V 0  
 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – 

MEDICIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 24-01-SC-14-LMA-V0 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto 
PLANTA DE PROCESAMIENTO DE TRUCHAS 

LAMASUR  

Persona de contacto ING. GILBERTO SAMANIEGO   

Fecha de la Inspección 20 DE MAYO DE 2024 

Localización del 

proyecto: 

BAJO MONO, CORREGIMIENTO DE LOS 

NARANJOS, DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA 

DE CHIRIQUÍ 

Coordenadas: PUNTO 1: 942092 N, 321418 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10, Bajo Mono, corregimiento de Los Naranjos, Distrito 

de Boquete, Provincia Chiriquí, el día 20 de mayo del año 2024. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día soleado. Humedad 

Relativa: 73.8 %RH, Velocidad del Viento: 3.8 km/h, Temperatura: 24.3 °C Dentro 

del proyecto PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PECES. 

2. MÉTODO 

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10. 

3. NORMA APLICABLE 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como valores 

de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles 

recomendados en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 de la 
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Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para 

vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

Contaminante Tiempo 
Resolución No. 021 de 

24 de enero del 2023 

PM 2.5 µg/m3 
Anual 15 

24 horas 37.5 

PM 10 µg/m3 
Anual 30 

24 horas 75 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS PM 10 

Instrumento utilizado EQ-23-02 

Marca del equipo AEROQUAL 

Fecha de calibración 26 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante 1 hora en cada punto, 

grafica de resultados. 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS 

Punto N°1 

HORA  MEDICIÓN PM10 EN µg/ 
m³ 

1:45 a. m. 8 

1:46 a. m. 9 

1:47 a. m. 8 

1:48 a. m. 8 

1:49 a. m. 9 

1:50 a. m. 11 

1:51 a. m. 9 

1:52 a. m. 10 
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1:53 a. m. 10 

1:54 a. m. 8 

1:55 a. m. 6 

1:56 a. m. 6 

1:57 a. m. 7 

1:58 a. m. 8 

1:59 a. m. 13 

2:00 a. m. 12 

2:01 a. m. 10 

2:02 a. m. 9 

2:03 a. m. 9 

2:04 a. m. 9 

2:05 a. m. 9 

2:06 a. m. 8 

2:07 a. m. 8 

2:08 a. m. 11 

2:09 a. m. 12 

2:10 a. m. 10 

2:11 a. m. 10 

2:12 a. m. 11 

2:13 a. m. 11 

2:14 a. m. 10 

2:15 a. m. 7 

2:16 a. m. 6 

2:17 a. m. 6 

2:18 a. m. 6 

2:19 a. m. 6 

2:20 a. m. 6 

2:21 a. m. 7 

2:22 a. m. 8 

2:23 a. m. 10 

2:24 a. m. 9 

2:25 a. m. 9 

2:26 a. m. 8 

2:27 a. m. 8 

2:28 a. m. 6 

2:29 a. m. 7 

2:30 a. m. 6 

2:31 a. m. 6 
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2:32 a. m. 6 

2:33 a. m. 7 

2:34 a. m. 7 

2:35 a. m. 8 

2:36 a. m. 8 

2:37 a. m. 7 

2:38 a. m. 6 

2:39 a. m. 6 

2:40 a. m. 6 

2:41 a. m. 9 

2:42 a. m. 9 

2:43 a. m. 7 

2:44 a. m. 6 

PROMEDIO 8.20 
 

6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS 

Punto 1 
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6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1- PM10 1-hour Average: 8.20 µg/m³ 

Para el proyecto “PLANTA DE PROCESAMIENTO DE TRUCHAS LAMASUR” el 

promedio de partículas suspendidas en un periodo de 1 hora fue de 8.20 µg/m³ para 

el punto 1. De acuerdo a las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos 

de la Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para 

partículas suspendidas PM10 no debe superar 75 μg/m³ en 24 horas. 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

 

7. ANEXOS 

- REGISTRO FOTOGRÁFICO 

- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

BAJO MONO, CORREGIMIENTO DE LOS NARANJOS, DISTRITO DE 

BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

PUNTO 1: 976847 N, 337275 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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14.11 Estudio Arqueológico 
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Introducción 

 

El presente documento es una caracterización arqueológica dentro de la zona de 

impacto directo del proyecto, para la elaboración de la línea base del Estudio de 

Impacto Ambiental del terreno del proyecto “Procesadora de Truchas Lamasur”. 

 

El proyecto consiste en la construcción de una galera de aproximadamente 300 m2 

para el procesamiento de truchas con sus infraestructuras internas y área de 

recorrido. 

 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Los objetivos específicos consisten en: 

• Efectuar un reconocimiento del terreno del proyecto mediante técnicas de 

prospección de la superficie y del subsuelo del terreno en el área de influencia 

directa del proyecto. 

• Identificar hallazgos de objetos arqueológicos, de importancia ceremonial o 

histórica dentro del área de influencia directa y los riesgos de impactos sobre estos 

recursos. 

• Definir en caso de hallazgo de material arqueológico `históricos, las medidas 

necesarias a implementar para la prevención, mitigación y/o compensación de los 

riesgos de impacto sobre estos recursos. 

• Elaborar un informe final del resultado de la caracterización arqueológica. 

 

2. MÉTODOS 

 

La metodología utilizada en la recolección de información fue la siguiente: 

 

• Análisis de los objetivos y documentos del proyecto. 

• Estudio de las normas legales que regulan las actividades del Patrimonio 

Histórico de La Nación y del medio ambiente. 
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• Revisión de la bibliografía arqueológica y los aspectos físico‒geográficos e 

históricos de la región en que se ubica el proyecto.  

• Consultas a la población circundante sobre la existencia de recursos 

culturales. 

• Prospección intensiva en las áreas de desarrollo del proyecto. 

• Elaboración de informe final. 

 

 

Imagen 1. Localización nacional del proyecto. 

 

 

 

Imagen 2. Localización regional del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 
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3. RESULTADOS 

3.1   Descripción física geográfica del terreno del proyecto. 

El terreno del proyecto se localiza en un área rural en Bajo Mono, corregimiento de 

Los Naranjos, distrito de Boquete, provincia de Panamá (imagen 1,2,3) 

Esta es un área boscosa tiene un clima oceánico de montaña baja (ANAM.2010: 

27) con una pluviosidad media anual actual de 3500 mm (Ídem: 29)  

El tipo de vegetación según la UNESCO en el 2000 es de sistema productivo con 

vegetación leñosa natural o espontanea significativa (Ídem: 51) y la zona de vida 

según Holdridge es de bosque muy húmedo premontano (Ídem: 53) 

El terreno corresponde a una formación geológica perteneciente a la formación 

Virigua del grupo Cañazas del periodo Terciario (Ídem: 33) con una formación 

geomorfológica de igual periodo, con presencia de rocas ígneas intrusivas tales 

como, basalto, andesita, toba, ignibrita, etc. (Ídem: 35) 

Los suelos no son arables y presentan limitaciones (Ídem: 37) 

 

3.2. Las características arqueológicas. 

El estudio de las caracterización  arqueológica mediante revisión bibliográfica de la 

región donde se ubica un proyecto, para la elaboración de la línea base de un 

estudio de impacto ambiental, está dirigida a conocer de antemano las 

características del material arqueológico que pudieran encontrarse dentro del área 

de impacto directo y establecer el potencial arqueológico del mismo para poder 

implementar las medidas necesarias de mitigación de estos impactos por medio de 

planes de rescate y puesta en valor de estos recursos. 

A diferencia de una investigación arqueológica académica que tiene como objetivo 

conocer a través de los retos de la cultura material, la vida de pueblos y sociedades 

antiguas. 
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El área donde se desarrollará el proyecto, objeto de estudio, se localiza  en la 

llamada Región Gran Chiriquí (Cooke. 2004: 37) 

Los sitios arqueológicos que corresponden al primer periodo de la Historia 

Precolombina, estudiados de manera científica hasta el momento, son aquellos 

localizados en un conjunto de  abrigos rocosos, cercanos al piso de cañón del río 

Chiriquí, a elevaciones  entre los 7000 -  9000 m.s.n.m., a una distancia aproximada 

de 40 Km. del poblado de Caldera. Estos sitios fueron bautizados con los nombre 

de Trapiche y Casita de Piedra  (Ranere. 1972) 

El segundo periodo precolombino, es llamado periodo cerámico. Los sitios 

arqueológicos de este periodo se localizan frecuentemente en áreas planas, 

terrazas pluviales antiguas, guardando cierta lógica de asentamiento humano. Sus 

mayores indicadores son tiestos de cerámica esparcidos  por el terreno, en áreas 

de vivienda o producción artesanal, entierros y petroglifos, con características 

propias de los patrones culturales de la región.  Los mismos son más fáciles de 

ubicar en la temporada seca y en lugares abiertos. 

Linares presenta el siguiente cuadro, cambiado a nombres geográficos los nombres 

de las fases y corrigiendo las posiciones cronológicas de la evolución de la cerámica 

en el Istmo de Panamá que en la actualidad sigue vigente (Linares ob. cit. 7-8): 

 

• Período III (300 a.n.e. - 300 d.n.e.)    Fase  Concepción. 

• Período IV  (300 - 500 d.n.e.)    Fase Aguas Buenas y Barriles. 

• Período V   (500 - 800 d.n.e.)    Fase Burica. 

• Período VI  (800- 1500 d.n.e.)   Periodo  VI A (800 –1200d.n.e.)  

Fase San Lorenzo, Coclé tardío y Macaracas. 

Fase Chiriquí del Golfo 

Fase Herrera de Azuero     Periodo VI B (1200–1500 a.n.e.) 
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En la revisión bibliográfica, no se encontró información acerca de hallazgos de 

objetos arqueológicos, que hayan ocurrido dentro del terreno del presente proyecto 

ni monumentos históricos o antropológicos. 

3.3 Resultado del reconocimiento de campo. 

El proyecto consiste prácticamente en la remodelación de un proyecto ya existente 

dedicado a esta misma actividad en un área ya impactada.  

Al momento de la visita, de las remodelaciones hechas solo en el terreno para la 

colocación de nuevas tinas, planta de procesamiento y tuberías de desagüe se 

había removido el suelo para la colocación de nuevas. 

Estas nuevas estructuras se localizan en el terreno de las viejas tinas que fueron 

construidas bajo tierra. 

Se realizo una inspección de la superficie para saber si existían indicios o restos de 

material arqueológico en el piso o en los escombros laterales arrimados por las 

maquinarias (foto 1,2,3,4,5) 

Durante esta actividad no se constato la existencia de recursos arqueológicos. 

El personal de campo que se encontraba en el proyecto no tiene información de 

existencia de indicadores arqueológicos. 
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Foto 1 

 

              

Foto 2     Foto 3 
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                            Foto 4      Foto 5    

   

 

4.  CONCLUSIONES 

El proyecto fue estudiado en base a su diseño, su terreno. sus aspectos 

geográficos y de antecedentes arqueológicos 

El terreno fue visitado y sobre el mismo se constató que ya se encuentra 

impactado por el anterior proyecto de esta misma actividad. 

La inspección del terreno en situ señala que no existen riesgos de impacto sobre 

recursos arqueológicos, históricos o antropológicos. 
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14.12 Encuestas de participación ciudadana 
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14.13 Plano de ubicación geográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

306



!A

!A

!(

!(

!(

!(

1

2

3

4

Truchas
Lamasur

Boquete Adventures
Canopy Tour Panama

337200

337200

337400

33740097
66

00

97
66

00

97
68

00

97
68

00

97
70

00

97
70

00

Ubicación Regional

Panamá

Panamá
Oeste

Veraguas

Comarca
Ngäbe-Buglé

Coclé

Colón
Bocas del

Toro
Mar Caribe

Comarca Mandugandí

Colón

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 Zona 17N
Proyección: Universal Transverse Mercator

Datum: WGS84

1:3.100Escala

®

0 100 20050
m m

Referencia: Imagen de Google Earth.
Datos suministrados por el promotor.

Mapa de Ubicación del Área del Proyecto

Nombre del proyecto: 
Planta de Procesamiento de Pescado

Promotor: LAMASUR, S.A.
Lugar: Sector Bajo Mono, Corregimiento Los Naranjos, 

Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí

Leyenda
!( Cooordenada
!A Sitios

Área del proyecto
Acceso al proyecto
Canales de salida del agua de las tinas
Río Caldera
Via Alto Chiquero - Bajo Mono

Punto Estación Este Norte Área
1 1 - 2 337296 976871
2 2 - 3 337314 976849
3 3 - 4 337308 976874
4 4 - 1 337303 976847

Coordenadas de las áreas del proyecto
Coordenadas UTM - WSG84 Zona 17

298 m²

307



 

 

14.14 Plano de cuerpos hídricos  
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14.15 Plano de cobertura vegetal y uso de suelo 
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14.16 Planos del proyecto 
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